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PARTE OFICIAL.
HSSBSSCIA BEL CMSEJO DE MMSK03.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez de 
prim era instancia de aquella capital, de los cuales re
sulta:

Que en virtud del expediente instruido en la Adminis
tración económica de Alicante contra los herederos de 
D. Melchor Astiz para la presentación de documentos y 
pago del impuesto de derechos reales y trasm isión de bie
nes, se subastó una casa, propiedad de los mencionados 
herederos, sita en la calle de la Vitoria, núm. 2, de dicha 
población, rem atándose á favor de D. Matías García y 
Molí, á quien se le otorgó la' correspondiente escritu ra , 
que fué inscrjta en el Registro de la propiedad:

Que protestada la subasta en nombre de los referidos 
herederos de Astiz, se declaró la nulidad de las actuacio
nes practicadas en el expediente desde el 2 de Junio 
de 1877 en adelante, primero por orden de la Dirección 
general de Contribuciones de 20 de Diciembre de 1878, y 
después por'R eal orden de 8 de Junio de 1880, quedando 
por lo tanto  anulada tam bién la subasta y rem ate de la 
expresada casa:

Que á consecuencia de dichas resoluciones superiores, 
el Jefe económico señaló.4 ¿García. Molí un plazo para que 
dejara la casa á la disposición de aquella Adm inistración ; 
económica, á fin de que pudiera hacerse entrega de ella á 
los herederos de Astiz; y no verificándolo, se pro pedió á ; 
lanzar de ella al referido rem atante: n

Que el García Molí acudió al Juzgado de primera- ins
tancia, prim ero en  25 de. Agosto de 1880 con un interdicto = 
de retener la posesión y después de haber sido lanzado ,de, 
la  casa, y en 17 de Setiembre siguiente con otro de re c o 
brar la posesión de la misma:. - o

Que negada la admisión de uno y de otro interdicto;, 
por el Juzgado en vistai de;quQ;se,dirigian á. dejar sin efec
to  providencias legítimas de da Adm inistración, fué ape
lada por el actor esta resolución judicial para ante la 
Audiencia del territorio,, que revocó las;providencias del 
inferior, y mandó adm itir el interdicto de recobrar la po
sesión al que,se habían qpuipulado los autos.del interdicto 
de retener:,, . ,. . u - ■? < vm

Que en ta l estado, el Jefe económico acudió al. Gober
nador de la proyinqia para que suscitara al Juzgado la 
oportuna 'competencia, como asílen  efecto tuvo.flugar, 
fundándose en que la Administración a c tiv a , es . la  única- 
que, según la ley de 19 de Julio de 1869, tiene jurisdicción 
y  autoridad para  résolver acerca de " lá ‘ validez ó nulidad 
de las actuaciones que se. sigqen §qbre débitos, liquidados 
cen tra  primeros ó segundos contribuyentes, siendo por lo 
mismo la única llamada, á declarar si una subasta cele
brada  sin cumplirse los1 ré^úisítoá ̂ legales es ó no eficaz: 
que a l  résolver sobro!esle #piint5da^ júrisdiccióií Kftíhiéis- 
ira iiv a  ño invade el terreno TáFóídiñaría, pues sé fefed-'
i a  á  declarar si se háto ^éuinplídó ías  ̂leyes y reglam entos

por que se rige la Administración económica, campo en el 
que, sin invasión de facultades, no pueden en trar los Tri
bunales ordinarios; no siéndoles dado, por lo tanto, resol
ver el caso objeto de este expediente por ser de índole 
puram ente administrativa: en que en un mismo asunto ó 
litigio no cabe entiendan á la vez dos Tribunales, y m u
cho ménos de distinto orden, como se pretende por el Gar
cía, quien teniendo pendiente demanda contenciosa a n te , 
el Consejo de Estado, pretendía continuar el procedimien
to por el Juzgado de prim era instancia: en que D. Matías 
García no podia alegar en m anera alguna que la Admi
nistración, al llevar á efecto sus acuerdos, le privase de la 
propiedad de la casa, ni que en cuestiones de esta índole 
deben conocer los Tribunales ordinarios; porque ya en el 
acto de la subasta de la casa en cuestión se formuló una 
protesta en nombre de los herederos de D. Melchor Astiz, 
protesta que debia hacerle comprender que el rem ate no 
tenia la validez ni verdadera fuerza legal hasta tanto  que 
seguido el. expediente en todas circunstancias, recayese 
sobre él un fallo definitivo y ejecutorio: en que no llegó, 
por tanto, á ser dueño de la finca por él rem atada, puesto 
que su derecho se hallaba pendiente de la resolución de 
la Superioridad: en que al entender el Tribunal ordinario 
en el interdicto se pódia dar el absurdo de que anulado el 
expediente de una subasta pudiera esta quedar, sin em
bargo, subsistente, lo cual es inadmisible y contrario á 
todo principio de derecho: en que los Juzgados y Tribu
nales no pueden adm itir interdictos que dejen ó puedan 
dejar sin efecto las providenciáis adm inistrativas en asun
tos de la competencia de la Administración, según se pre
ceptúa en la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que para que pueda prospe
ra r  la inhibitoria que proponga la Administración pública 
á los Juzgados y Tribunales en asuntos que estime de su 
competencia, no basta la cita de una disposición vaga y 
genéricamente hecha, sino que es preciso se determine el 
texto expreso que le atribuya el conocimiento del asunto, 
segundo preceptuado en el art. 57 del reglamento de 25 

= de Setiembre de 1863, cuyo requisito no se ha cumplido 
; en el requerimiento del Gobernador de la provincia: que 
aunque la Real orden de 8 de Mayo de 1839 establece la 
prohibición de adm itir interdictos cuyo objeto sea contra
ria r providencias dadas por las Autoridades adm inistra
tivas, es indispensable que las mismas se dicten eri el ejer
cicio legítimo de sus atribuciones: que en el caso que dió 

1 origen á los interdictos en vez de dictarse la providencia 
¡de desahucio y lanzamiento de la casa, en cuya legítim a 
propiedad y posesión estaba D. Matías García dentro de 

•las atribuciones que el derecho concede á las Autoridades 
'adm inistrativas, estás han invadido las de los Tribunales 
; de justicia, únicos competentes para ventilar los derechos 
i de propiedad y posesión; y por últim o, que el Juzgado se 
^halla en el deber ineludible de sostener su competencia, 
porque la Sala de lo civil de la Audiencia del distrito re- 
jvocó el auto en que se declaraba incompetente: 
i Que él Gobernador, de acuerdo con la Comisión, pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:, 
i " Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 
¿1863, según el cual el Gobernador que comprendiere per- 
jtenecerle el conocimiento dé un negocio, en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario • ó especial, 
Je requerirá inmediatamente^ dé inhibiQion manifestando 
das razones que le asistan, y siempre el texto de ía, disipo-, 
ísicion en que se apoyé para reclam ar el negocio: , , . / 
j ^C onsiderando:’ ‘ . , . '* ,

1.° ' Que el Gobernador, en ía .inhibitoria que dirigió al 
Juzgado, se limitó á citar cómo texto de Indisposición fup- 
¡daiñento de aquella la ley de 19 de Julio de 1869, que con

tiene varias disposiciones ó artículos, sin determ inar ex
presam ente en cual de estas se atribuya la com petencia á 
la Administración:

2.° Que no se cumple el precepto reglam entario ántes 
citado con invocar la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
y los artículos del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 
y demás disposiciones que prohíben á los Juzgados y Tri
bunales adm itir interdictos contra las providencias de la 
Administración dictadas en asuntos de su com petencia, ó 
que determinan las facultades de los Gobernadores para 
suscitar conflictos de jurisdicción á los Juzgados y Tribu
nales, sino que es necesario que se determine el artículo 
de la ley ó el texto de la disposición en virtud de la  cual 
la Administración dictó la providencia dentro del círculo 
de sus atribuciones:

3.° Que según la jurisprudencia constante acerca de la 
aplicación é inteligencia del art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, cuando se cita de una m anera ge
neral una ley, reglamento ó instrucción que contiene va
rios artículos, y no se expresa cuál de estos atribuye la 
competencia á la Administración al reclam ar el conoci
miento del negocio, como sucede en el presente caso, su 
omisión constituye un vicio sustancial en el procedimien-

' to que impide la resolución del conflicto;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno, *
Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 

que no há lugar á decidirla; y lo acordado.
Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El P residente del Consejo de M inistros,
Práxedes Mateo Sagasta*

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O .

E x po s ic ió n .

SEÑOR: El dia 21 de Marzo de 1881 se firmó en 
Londres por el Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de V. M. acreditado en aquella Corte, por el 
señor Challemel Lacour, en representación de la República 
francesa, y por Lord Granville, en la de la G ran-B reíaña, 
un acuerdo relativo al cambio de telegram as entre F ra n 
cia y G ibraltar por la via de España.

Las Administraciones de telégrafos de los países con
tratan tes han fijado la fecha de 1.° de Julio próximo para  
poner en vigor dicho acuerdo; y en su consecuencia, para  
que tenga el debido cumplimiento en España, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Palacio 15 de Junio de 1881.
SEÑOR:

A L . R . P . d e  V.M.,
; E l Marcenes cíe la  Vega «le Arm ijo*

r , , \  ; REAL DECRETO.
Por cuanto el dia 21 de Marzo de 1881 se firmo en 

Londrespor .Mi Enviado Extraordinario  y Ministro Pleni
potenciario acreditado en aquella Corte, en unión de Mon- 
sieur Challemel Lacour, Em bajador de la República fran
cesa, y Lord Granviíle, Secretario de Estado para los Ne
gocios Extranjeros de S. M. Británica, un  acuerdo relqtivó 
al cambio de telegramas entre F rancia  y  Gibraltar. por la 
via de España, cuyo texto literal es el siguiente;

? «El Gobierno de S. M. el R e y  de España, el de. la Re
pública francesa y el dejS. M. la  Reina del Reino. Unido, 
de, la Gran Bretaña é Irlanda, deseando .facilitar las i ela
ciones telegráficas entre Francia y la posesión inglo& * do 
Gibraltar, y haciendo uso de la facultad que les concet o
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el art. XVII del Convenio internacional de San Peters- 
burgo y el XVI del reglamento de servicio anejo á dicho 
i finvenio, revisado en Londres, han convenido en las dis
posiciones siguientes, bajo reserva, respecto á Francia, de 
Ja sanción ulterior de las Cámaras.

A r t íc u l o  í .

La tasa de los telegramas ordinarios cambiados entre 
Francia y Gibraltar por la via de España se fija unifor
memente, y por palabra, en 2o cents. (O frs. 25 cóns.) sin 
recargo.

El importe de ios ingresos que se recauden por una y 
otra parte se repartirá entre las tres Administraciones 
en la proporción siguiente:

Corresponderá á España 10 cents (O frs. 10 cénts.), á 
Francia 10 cénts. (O frs. 10 cénts.), y á la Gran Bretaña 
(Gibraltar) 5 céntimos (O frs. 05 cénts.) por palabra.

A r t íc u l o  II.
Las disposiciones que preceden son aplicables á las 

correspondencias cambiadas entre la Argelia ó Túnez por 
la via de los cables que unen directamente la Francia con 
!n Argelia y Gibraltar.

Se percibirá para estas correspondencias una tasa 
adicional de 10 céntimos (0 frs. 10 cénts.) por palabra, que 
corresponder(‘i exclusivamente á Francia por el tránsito 
submarino entre sus costas y las de Argelia.

A r t íc u l o  III.
Las disposiciones del Convenio telegráfico internacio

nal vigente son aplicables á las relaciones entre Francia 
y la pesesion inglesa de Gibraltar en todo lo que no ha 
sido arreglad* * por los artículos que preceden.

A r t í c u l o  IV.
El presente acuerdo, destinado á entrar en vigor el dia 

que se fije entre las tres Administraciones, formará, en 
unión del Convenio telegráfico internacional de San Pe- 
iersburgo y su reglamento de servicio revisado en Lon
dres, el conjunto de las disposiciones que deberán obser
varse en las relaciones telegráficas entre Francia (Argelia 
y Túnez comprendidas) y  Gibraltar por la via de España.

Permanecerá en vigor durante un tiempo indetermi
nado y hasta la espiración de un año, á contar desde el 
dia en que fuere denunciado por una de las partes con
tratantes.

En fé de lo que los infrascritos, debidamente autori
zados al efec'o, han redactado el presente acuerdo, que 
barí sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Londres, por triplicado, el 21 de Marzo
de 1881.

(L. S.).^M arqués de Gasa Laiglesia.
(L. S.).—Ohalkmei Lacour.
(L. S.)—Granvillc.
Por tanto, tomando en consideración las razones que 

Me ha expuesto mi Ministro de Estado, y de acuerdo con 
el parécer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que el preinserto acuerdo se cumpla 
y observe puntualmente en todas y cada una de sus par
tes, á contar desde el dia i 9 de Julio próximo.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei M ioistro de Estado.

Antonio A guila? y Correa.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.

SEÑOR: Las reformas que ha sufrido el procedimiento 
civil en virtud de la ley de 3 de Febrero último reclaman 
imperiosamente la modificación de los Aranceles judicia
les. Presintieron esta necesidad los autores de la ley orgá
nica del Poder judicial, cuya primera disposición transi
toria obligaba al Gobierno á realizar aquella modificación 
luego que hubiera publicado las leyes de Enjuiciamiento 
civil y criminal. Por esta razón, á los cinco dias de pro
mulgada la de 22 de Diciembre de 1872 se creó una Comi
sión encargada de revisar y modificar los Aranceles en lo 
relativo á las actuaciones criminales de toda clase.

Los nuevos procedimientos hacen, en efecto, inútiles 
muchas veces, otras onerosos y casi siempre despropor
cionadas los derechos arancelarios vigentes. Publicado el 
Arancel actual en 28 de Abril de 1860, modificado, en 
cuanto á ios derechos de los Procuradores, por la Real 
érden de 20 de Junio de 1863, y extendido á las actuacio
nes de los Juzgados municipales por el Real decreto de 19 
de Julio de 1871, resulta injusto y deficiente, después de 
las reformas que han sufrido los juicios de desahucio, el 
recurso de casación y los procedimientos todos, en que 
aumenta el trabajo de algunos, al paso que disminuye 
considerablemente el de otros auxiliares de la adminis
tración de justicia.

Miéntras llega el anhelado dia en que el Estado pueda 
costear íntegramente la administración de justicia, los 
Aranceles judiciales destinados á llenar ese vacío del pre
supuesto deben procurar á los Auxiliares de los Tribuna
les una retribución adecuada á la importancia y cuantía 
de sus servicios; pero es menester, al mismo tiempo, ar
monizar ese propósito con el interés público, que demanda 
gran economía en los litigios, estableciendo la debida pro
porción entre los partícipes en las costas judiciales.

Consecuencia de esto es que no puedan exigirse los 
mismos derechos por las actuaciones de un juicio verbal 
que por las de un pleito de mayor cuantía; impídenlo la 
ley económica que regula el valor de los servicios y la 
consideración de que pronto surgiría el descrédito y se 
evidenciaría la inutilidad de nuestros procedimientos. Esta 
distinción, sin embargo, [no basta para hacer accesible la 
justicia á las pequeñas fortunas. -Si los Aranceles se han 
de acomodar al espíritu de la moderna ley, es preciso que 
señalen un límite á las costas judiciales en determinados 
casos, como ya lo hicieron, respecto de los Juzgados muni- 
pales, los decretos de 19 de Julio de 1871 y 23 de Marzo 
de 1873.

La clara y distinta enumeración de muchas actuacio
nes á que se puede aplicar sin violencia más de un artícu
lo del Arancel evitará también exacciones, sin duda legíti
mas, pero notoriamente desproporcionadas á la índole del 
servicio que el litigante recibe. El Gobierno, interesado en 
el prestigio de cuantos contribuyen á la administración 
de justicia, y deseoso de asegurarles una posición holgada, 
no puede consentir en este punto ambigüedades, ni dar con 
ellas pretexto á los clamores de la opinión.

Justo es que miéntras los auxiliares de Tribunales y 
Juzgados no reciban sueldo, reporten de su trabajo los 
emolumentos necesarios para la vida: tanto más justo 
cuanto que hoy, por raro y odioso privilegio, estos funcio
narios sirven gratuitamente al Estado y á los particulares 
en muchas causas criminales y en todos los pleitos de 
pobres. Pero el Ministro que suscribe cree fácil hallar un 
término de prudente conciliación para todos los intereses, 
dentro del cual, rebajando los derechos de aquellas actua
ciones que la nueva ley ha hecho más frecuentes, y ele
vando los de otras que no lo son tanto, se practique una 
distribución equitativa de las costas.

El desarrollo de estos principios y el planteamiento de 
otras reformas que la experiencia aconseja como indis
pensables, deben ser, sin embargo, confiados á una Comi
sión en que tengan representación todos los intereses. Así 
se hizo en 1886; así también en 1873, y la historia acre
dita que modificaciones llevadas á cabo por otros proce
dimientos más solemnes han sucumbido pronto ante el 
fallo de la pública opinión.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Junio de 1881.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t 

Masiiie! Alonso Martfnea*

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 1» siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión para que reforme 

los Aranceles judiciales de 28 de Abril de 1860, con suje
ción á las siguientes bases:

1.a Separar absolutamente las actuaciones civiles de 
las criminales, absteniéndose de proponer modificación 
alguna en cnanto á las últimas.

2.a Refundir en un solo proyecto el Arancel de los 
Juzgados municipales y el de los Juzgados de primera ins
tancia, las Audiencias y el Tribunal Supremo.

3.a Señalar expresamente los derechos que correspon
den á cada actuación judicial délas establecidas por la 
nueva ley de Enjuiciamiento.

4.a Fijar un límite del cual no podrán exceder las cos
tas judiciales en los juicios verbales y de menor cuantía, 
sin perjuicio del principio que consagra el art. 632 del 
Arancel vigente.

57 Modificar la desigual retribución que hoy perciben 
por unas mismas actuaciones los distintos funcionarios 
que en ellas intervienen representando á las partes, ó auxi
liando la acción de los Jueces y Tribunales.

6.a Introducir, en fin, todas aquellas variaciones que 
la experiencia aconseja y reclama la economía en los jui
cios, sin desatender la justa retribución que se debe álos  
auxiliares y subalternos de los Tribunales y Juzgados,

Art. 2 7  Esta Comisión se compondrá de un Magistrado 
del Tribunal Supremo, otro de la Audiencia y un Juez de 
primera instancia de Madrid, un Abogado y un Procura
dor de los Colegios de esta Corte, un Secretario de Sala

del Tribunal Supremo, otro de la Audiencia y un Escri
bano de actuaciones, los cuales serán designados por, el 
Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

U a m e l  Alonso Martillea;.

REAL ES DECRETOS.
Visto el testimonio de las dos sentencias dictadas por  

la Sala segunda del Tribunal Supremo casando y anulan
do por la primera la que pronunció la Audiencia de Pam
plona, en que se imponía á Antonio Cemborain Azcué la 
pena de 20 años de reclusión en causa sobre homicidio, y  
condenándole en la segunda á la de muerte por haber ca
lificado el delito de asesinato:

Tomando en consideración la irreprensible conducta 
del reo ántes de cometer el delito, y las especialísimas cir 
cunstancias que en éste concurrieron:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional d& 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con los informes del Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estada 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á An
tonio Cemborain Azcué en la causa de que va hecho mé
rito por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos, 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y  Ju sticia .

M a n u e l A lo n so  M artínez*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Pedro Pichardo Pinto pidiendo indultm 
de la pena de 14 años, ocho meses y un dia de reclusión 
que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el de
lito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas inequívocas de arre
pentimiento, y ha satisfecho la indemnización y demás; 
responsabilidades pecuniarias:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone el indulto de la mitad de 
la condena, de acuerdo con lo consultado por el Conseja 
de Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Pedro Pichardo Pinto de la ter
cera parte de la pena de 14 años, ocho meses y un d ia 
de reclusión que le fué impuesta en la causa de que va  
hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E i Ministro de Gracia y  Justicia,

M annol Alonso Martines»

Visto ei expediente instruido con motivo de la instan-* 
cia elevada por D. Antonio Arana y Morayta pidiendo 
que se indulte á D. Enrique Sánchez de León de la pena 
de cinco meses de arresto mayor que el Tribunal Supre
mo le impuso en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo observó una conducta irre
prensible ántes de delinquir, y ha dado después prueban 
de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora* 
con 16 consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Enrique Sánchez de León del 
resto de la pena de cinco meses de arresto mayor que le  
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos, 
ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martines.

M I NI ST ERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO, 
De conformidad con lo propuesto por el Director ge

neraJ de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Querrá’ y Marina y de Haciénde
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del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fundición de bronces de Sevilla ad
quiera directamente cinco tornos de la casa Whitworth & 
C.® Limited, por el precio de 1.309 libras esterlinas, 10 
chelines, como caso comprendido en la excepción 5.* del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
«chenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  M artínez de Campoii.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición .

SEÑOR: Tiene el Ministro que suscribe la persuasión 
de que si ha de lograrse que los funcionarios públicos 
llenen cumplidamente la misión que les está confiada, es 
necesario que á más de exigirles condiciones que garan
ticen [su suficiencia y rectitud se les retribuya de una 
manera que esté en armonía con el trabajo que prestan y 
con las necesidades que la vida ofrece, grandes en la épo
ca presente, hasta para los que pertenecen á las clases 
más modestas, y con tal convencimiento es natural que 
abrigue el propósito de mejorar la retribución de todos 
los que dependen del Ministerio que tiene á su cargo, y 
muy especialmente la de aquellos que pertenecen á Cuer
pos facultativos cuyos servicios son superiores á todo en
comio.

Desgraciadamente la situación de la Hacienda pública 
no consiente que se acometa desde luego una reforma ge
neral por todo extremo necesaria, y que merecería de se
guro el aplauso del país, y hay que renunciar por el mo
mento, pero sin abandonar la idea, á introducir esta clase 
ée novedades allí donde quizá son más urgentes,en los ¡ 
beneméritos Cuerpos de Ingenieros civiles que ofrecen to
dos los dias relevantes pruebas de su ilustración; que con
tribuyen en primer término á los adelantos materiales del 
país, y que sin embargo perciben sueldos bien mezquinos; 
mas si en tal puesto es dolorosamente forzoso aplazar la 
reforma, el Ministro de Fomento no ha de vacilar en lle
garla á todas las clases que la hayan menester, y que pue
dan recibirla sin que las variantes que se introduzcan en 
su organización originen aumento de gastos; y así cómo 
en época reciente sometió á la aprobación de V. M. las - 
modificaciones convenientes á su juicio en el Cuerpo auxi-  ̂
liar facultativo de Obras públicas, tiene hoy la honra de 
proponerle la del adjunto proyecto de decreto, encami
nado á mejorar las condiciones de los Sobrestantes que 
pertenecen al mismo ramo, y que juntamente con aquellos 
auxilian ál Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos en la ejecución de las obras.

Modesta, Señor, la clase que acaba de citarse, tiene sin 
embargo una misión importante que llenar, y que llena 
á  costa de penosísimos trabajos, y toda la recompensa que 
recibe es un sueldo de i .£50 pesetas que jamás varía, y 
que ni siquiera por su misma pequenez puede ser origen 
de derechos pasivos; de suerte que el Sobrestante vive po
bremente miéntras las fuerzas físicas le permiten prestar 
servicios, y queda relegado á la miseria cuando esas fuer
zas se acaban.

Para que esto no suceda, y en primer término interesa 
evitarlo al Estado mismo, es necesario dividir en varias 
catégórías la clase de Sobrestantes, señalando á los prime
ros sueldos superiores del que hoy disfrutan todos ellos, 
con lo cual, sobre mejorar las condiciones para el presen
te, no se les ofrecerá ya un porvenir de miseria y desam
paro para cuándo la edad ó las enfermedades adquiridas 
quizá en el desempeño de sus cargos les obligue á dejar 
sus servicios. Felizmente, lá existencia de un número con
siderable de vacantes en el Cuerpo, que quedasen amorti
zadas en la parte necesaria, permiten la adopción, sin 
aumento de gasto, de la reforma indicada.

Madrid 15 de Junio de 1881,
SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M.,
José Jtaftis AII>are€fta.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° El Cuerpo de Sobrestantes de Obras pxi- 

Moas constará en lo sucesivo de trescientas ochenta pla
zas en la forma siguiente: veinticinco Sobrestantes pri
meros ádós\"M pesetas, cincuenta mil pesetas; ciento 
cuarenta y ciñóó Sobrestantes segundos, á mil quinientas

pesetas, doscientas diez y siete mil quinientas pesetas; dos
cientos diez Sobrestantes terceros, á mil doscientas cin
cuenta pesetas, doscientas sesenta y dos mil quinientas. 
Total: trescientos ochenta Sobrestantes, quinientas treinta 
mil pesetas.

Art. 2.° Los actuales Sobrestantes entrarán á ocupar 
las plazas de primera y segunda categoría que se crean 
por el artículo anterior por orden de rigurosa antigüedad 
en el servicio.

Art. 3.° El Ministro de Fomento dictará las órdenes 
oportunas para la ejecución de este decreto; pero enten
diéndose que los ascensos á que el mismo da origen no po
drán derogarse hasta que se forme y publique el escalafón 
del Cuerpo tal como hoy está constituido, y se falle res
pecto de las reclamaciones que contra el mismo promue
van los interesados.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno. .

ALFONSO.
K1 M inistro de Fomento,

«losé A U m reda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en d£ de Mayo pró
ximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Dr. D. José Carvajal, en nombre de Don 
Jorge Abel Seguin y otros herederos de D.Juan Francisco 
Armando Seguin, - contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 10 de Abril de 1880, 
que confirmó el acuerdo de la Junta de la Deuda, decla
rando no ser de abono por el Estado 379 aceptaciones de 
la Caja de Consolidación que adquirió el interesado de la 
Casa Ouvrard y Wanlemberghe:

Resulta:
Que en 7 de Junio de 1862 D. Emilio Ganaron, como 

apoderado de ios herederos de D. Juan Francisco Arman
do Seguin, presentó instancia ante el Ministerio de Hacien
da en solicitud de que se liquidaran y abonaran los cré
ditos pertenecientes á 379 aceptaciones hechas en. 1806 
por la antigua Caja de Consolidación de Vales, y que re
sultaban á favor del interesado:

Que pasada la instancia?á informe de la Dirección ge
neral de la Deuda, este Centro, con presencia del expe
diente de las operaciones de la dicha Caja en tiempo del 
Príncipe de la Paz, manifestó que según los pactos y con
tratos celebrados con el Gobierno de Francia y con la 
casa Ouvrard y Wanlemberghe, de París, había funda
mento para sostener que las referidas aceptaciones 'que
daron anuladas; resultando además satisfechas algunas de 
las presentadas, y además que procedentes todas de giros 
de la casa Ouvrard debieron ser devueltas á la Caja de 
Consolidación en virtud de lo estipulado con dicho ban
quero en 1810:

Que suscitada duda acerca de la competencia de la 
Junta de ja Deuda pública para fallar en primera instan
cia sobre esta reclamación, de acuerdo con lo consultado 
por este Consejo en pleno y después de varios trámites, 
por Real orden de 21 de Setiembre de 1878 se mandó á 
la Junta de la Deuda que emitiera su fallo; y en cumpli
miento de dicha Real orden, la Junta, visto el expediente, 
acordó en 14 de Enero de 1880 desestimar la reclamación 
del interesado:

Que D. Guillermo Laá, en nombre de los herederos de 
Seguin, acudió al Ministerio con recurso de alzada contra 
el anterior acuerdo, y en su vista recayó la Real orden 
de 10 de Abril de 1880, al principio extractada, que con
firmó en todas sus partes el acuerdo reclamado y desesti
mó el recurso, teniéndose para ello en cuenta que á la fe
cha en que la casa Ouvrad cedió á Seguin las libranzas, 
eran nulas y de ningún valor ni efecto, por haber recibido 
el cedente otros valores en su equivalencia y hallarse obli
gado á devolver las libranzas á la Caja de Consolidación, 
lo cual debió conocer Seguin por habérsele así manifes
tado en 1808 por la Caja, y que los valores de aquella pro
cedencia no fueron comprendidos en el Real decreto de 17 
de Octubre de 1851, ni por otra parte su poseedor ejercitó 
los derechos de que se creyó asistido dentro del plazo pre
fijado en el art. 569 del Código de Comerció:

Que notificada la dicha Real orden en 1.° de Mayo 
de 1880, el Dr. D. José Carvajal, en la representación re
ferida, presentó el 30 de Octubre del mismo año de 1880 
demanda en via contenciosa, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que se 
declarara de abono á los interesados el importe de las 
379 letras de cambio, con más sus intereses hasta la fecha 
del reembolso:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal

de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida 
porque entre la fecha de la notificación de la Real orden 
y la de la presentación de la demanda había trascurrido 
más del mes que para presentar recurso en via conten
ciosa fija el art. 17 del Real decreto de 1.° de Noviembre 
de 1851, si se conceptuaba la resolución como de recono
cimiento de crédito, y de los tres meses que la ley de 19 de 
Julio de 1869 concede si se entendía que por la Real orden 
se había declarado la caducidad ele un crédito recono
cido:

Visto el art. 17 del Real decreto de L° de Noviembre 
de 1851, que establece el recurso en via contenciosa con
tra las Reales órdenes sobre reconocimiento y liquidación 
de créditos contra el Estado, y fija para interponer la de
manda el plazo de un mes, contado desde la fecha en que 
fueron aquellas notificadas:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

tuvo por objeto rechazar la liquidación y abono ie  un 
crédito contra el Estado procedente de libranzas acepta
das por la antigua Caja de Consolidación, que se supone 
no fueron satisfechas á su tiempo:

2.° Que notificada esta Real orden en 1.® de Mayo 
de 1880, la demanda presentada el 30 de Octubre de igual 
año aparece interpuesta fuera del plazo de un mes fijado 
al efecto por el art. 17 del Real decreto de 1.° de Noviem
bre de 1851:

3.° Que sea cualquiera la competencia de la Junta de 
la Deuda para adoptar resolución en primera instancia, 
este extremo ha sido resuelto á favor de la Junta por k¡ 
Real orden de 21 de Setiembre de 1878, la cual no fué re
clamada, y es por tanto firme y definitiva;

La Sala, de conformidad con ej parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de
que lleva hecha referencia.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
-el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1881.

J UAN FRANCISCO CAMA A1 íO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de Ja Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de cuatro 
Diputados provinciales decretada por V. »S., con feche 21 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Orense, t n 
sus sesiones de 17 y 18 de Marzo último, declaró que rm 
tenían capacidad legal fiara pertenecer á la Corporación 
tres Diputados que se hallaban en ejercicio, el uno por 
ser Administrador subalterno de Rentas de 'Bando. y fos 
otros dos por no tener la edad que requiere la ley.

Se opusieron á esta declaración de la mayoría, y vota
ron contra ella los Diputados D. Germán Morenza, D. Mi
guel Rodríguez Villarino, I). Isidoro Ternes y D. Floren
tino Temes, y en consecuencia el Gobernador de la pro
vincia los suspendió en el ejercicio de sus cargos, conside
rando principalmente que habian infringido al art. 19 de 
la ley Provincial, y su concordante el 4.° de la ley Electo
ral, en cuanto éste requiere la edad de 25 años para ser 
Diputado provincial, y aquel prohíbe que lo sean en ningún 
caso los empleados activos del Estado, de la provincia 6 
de alguno de sus Municipios: que por tanto se hallan 
en el caso previsto en el núm. 1.° del art. 86 de la ley Pro
vincial, que al determinar cuándo incurren en responsa
bilidad los Diputados provinciales, señala el de infracción 
manifiesta de la ley en sus actos ó acuerdos: que ia con
ducta de los interesados demue stra que se han colocado 
en una actitud rebelde con respecto al Gobierno y á las 
leyes; y que en consecuencia les es aplicable el art. 90 de 
la ley Provincial, en concordancia con el 189 de la Muni
cipal, por el carácter de gravedad que tiene la rebeldía, y 
por la conculcación de las leyes que supone.

Contra esta resolución han acudido á V. E. por une 
parte D. Miguel Rodríguez Villarino, y por otra D. Flo
rentino de Temes y D. Germán Morenza, que firmó la ex
posición en nombre también de D. Isidoro de Temes y 
Saenz.

Dice el primero que aprobadas en las sesiones ordina
rias de Noviembre las actas de los Diputados ahora ex
cluidos, porque no aparecía circunstancia alguna que lo 
impidiese, se constituyó* la Diputación, la cual no podía 
ya volver sobre su acuerdo: que no obstante, se propuso 
en Marzo la declaración de la incapacidad de aquellos, 
acordándose con solo cuatro votos en contra, sin que la 
m inoría negara que los menores de edad y los empleados



776 16 Junio de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 167.

carecen de capacidad para desempeñar el cargo, sino que 
tuvo por deficiente la prueba presentada para resolver la 
cuestión; y que no hay infracción legal miéntras no se 
cite la ley apreciativa de esta misma prueba, ó siquiera 
la regla de la sana crítica infringida.

Hace el recurrente algunas reflexiones sobre las con
secuencias que se derivarian de tener por justificado un 
hecho porque la mayoría lo aceptara, y considerar in
fringida la ley por no votar con la misma mayoría; y aña
de que según el art. 41 de la ley Provincial y el 99 de la 
Municipal á que se refiere aquel, los Diputados son res
ponsables de sus acuerdos, no de sus opiniones, y que de 
consiguiente no ha podido haber infracción en la minoría, 
puesto que lo acordado fué contrario á lo que esta votó; y 
por último, que no alcanza á la misma la responsabilidad 
que establece el art. 89, porque el hecho de votar negati
vamente no constituye intrusión de competencia ó abuso 
de ella; condiciones necesarias para que haya infrac
ción manifiesta de la ley, como se colige de las palabras 
«bien sea.»

Los demás recurrentes reproducen algunas de las ra 
zones ya expuestas, y manifiestan, con referencia á la cer
tificación de las actas que acompañan, que en las sesiones 
del 17 y 18 de Marzo dijeron explícita y terminantemente 
que no autorizaban la resolución propuesta miéntras no 
se presentaran las partidas de bautismo de dos de los in- ; 
teresados, y se concediera al otro un corto plazo para; 
acreditar que renunció á su empleo en tiempo oportuno.

Según dicha certificación, al pedir que se declarase la 
incompatibilidad de D. Manuel María Duran, se presentó 
en la mesa otra del Interventor de la Administración eco
nómica de la provincia, en que consta que aquel desempe
ñaba el empleo de Administrador subalterno de Rentas 
Estancadas de Bande.

El interesado manifestó que oportunamente renunció, y 
no habiéndole participado la resolución, no podia abando
nar los intereses que se le liabian confiado; pero que optó 
por el cargo de Diputado.

En la discusión propuso uno de los Vocales que se con
cediera al Sr. Durán un plazo para que justificara su aser
to ó se pidieran antecedentes á la Dirección del ramo; mas 
se resolvió de conformidad con lo propuesto y se declaró 
vacante el distrito Laza,

Pidióse también que se declarase la incapacidad de 
D. Augusto Trincado y de D. Narciso Serantes, porque de 
los antecedentes del reemplazo de 400.000 hombres de 4875 
que se tuvieron á la vista, y de un certificado del Jefe de 
la Caja de recluta de la provincia, resulta respectiva
mente que el primero nació en 4 de Junio de 4856, y el 
segundo en 22 de Abril del mismo año.

Después de un debate, en que se afirmaba por una 
parte y se negaba por otra la fuerza probatoria de los do
cumentos indicados, alegando alguno que con frecuencia 
se observan errores en los antecedentes de los reemplazos; 
y replicándosele que los datos se toman de los libros par
roquiales, se declaró la incapacidad de los dos Diputados, 
y vacantes los distritos á que debieron su elección.

Al elevar á ese Ministerio los recursos de alzada, ob
serva el Gobernador que la prueba calificada de defectuosa 
consta en documentos legítimos y fehacientes, algunos de 
los cuales han servido de base para actos y declaraciones 
de incuestionable importancia y trascendencia: que lo ex
puesto por uno de los Vocales respecto de la renuncia de 
su destino no es más que un medio de eludir el cumpli
miento de la ley, y que esta determina bien claramente 
que incurren en responsabilidad los Diputados por sus ac
tos ó acuerdos; disyuntiva según la cual es punible el he
cho origen de la suspensión, pues constituye un acto evi
dentemente rebelde y atentatorio á los más explícitos pre
ceptos de la ley.

En tal estado, se han remitido los antecedentes á la 
Sección con las Reales órdenes de 25 de Abril último y 3 
de este mes para que emita su parecer sobre el par
ticular.

Con posterioridad á la providencia del Gobernador de 
Orense, que motiva este informe, se ha declarado de Real 
orden que la facultad de suspender á las Diputaciones y 
á los Diputados provinciales es peculiar del Gobierno.

La Sección no insistirá sobre este punto, y se limitará 
á investigar si hay méritos para que los Vocales á quie
nes se refiere el expediente sufran la corrección de que se 
trata.

Las Diputaciones provinciales .constituidas interina
mente examinan las actas de sus Vocales y resuelven en 
definitiva todas las reclamaciones y protestas á que las 
Operaciones electorales den lugar (art. 24 de la ley Pro
vincial): si acuerdan la anulación de algún acta, declaran 
la vacante y se procede á nueva elección (art. 26); contra 
sus resoluciones se halla establecido el recurso ante la Au
diencia del territorio (art. 27); y cuando estén constitui
das definitivamente les corresponde admitir ó desechar las 
renuncias y declarar las vacantes (art. 62).

Quiere, por tanto, la ley que estas Corporaciones en

tiendan exclusivamente en todo lo relativo á la elección 
de los Diputados y á las cualidades que estos han de re
unir, sin perjuicio de los recursos que en tiempo oportuno 
se entable^ ante las Audiencias; y es consecuencia nece
saria que cuando alguno de sus Vocales llegue á adquirir 
condiciones que lo incapaciten para desempeñar el cargo, 
sean ellas las que tomen la resolución correspondiente y 
declaren la vacante, quedando al interesado el derecho de 
reclamar ante el Tribunal del territorio.

Claro está, de consiguiente, que ni los Gobernadores de 
las provincias ni el Gobierno mismo pueden intervenir en 
los actos de las Diputaciones relativos á las elecciones de 
sus individuos, ni en aquellos que recaigan sobre la capa
cidad de estos, y que no es de la competencia de ese Mi
nisterio ni de la de sus Delegados en las provincias califi
car la legalidad ó la ilegalidad de los votos que en tal ma
teria emitan los Diputados.

Ahora bien: aplicando esta doctrina y prescindiendo 
de que los Diputados que el Gobernador de Orense sus
pendió pretendian, en uso de su derecho y con intención 
más ó ménos recta y legítima, pero de que no se debe juz
gar, que se ampliaran las pruebas presentadas para de
clarar incapacitados á los Vocales de que se ha hecho 
mérito por no considerarlas suficientes, es lo cierto que, 
cualesquiera que fueran sus opiniones y sus votos, no 
hubo ni hay méritos para considerar unas y otros como 
infracciones de ley, ni para tachar de rebeldía la conducta 
de los que al emitirlos quedaron en minoria.

Sin extenderse, pues, en otras reflexiones, que no se 
pueden ocultar á V. E., opina la Sección que no procede 
la suspensión de los Diputados provinciales de Orense Don 
Germán Morenza, D. Miguel Rodriguez Villarino, Don Isi
doro Temes y D. Florentino Temes.»

Y conformándose S. M. el Rey^Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 4884.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- 
tamiente de Alpera decretada por V. S., con fecha 9 de 
Mayo último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 49 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Alpera, decretada por 
el Gobernador de Albacete.

Se fundó esta medida en que el libro de intervención 
de fondos se lleva por la Secretaría sin las formalidades 
que previenen las disposiciones vigentes; en que no existen 
libros mayor y de Caja ni de actas, de arqueo; en que la 
Ordenación de Pagos la hace el Alcalde sin el acuerdo 
prévio del Ayuntamiento; en que l®s intereses del Pósito 
están abandonados hasta tal punto, que el Ayuntamiento 
ignora el capital que posee, pues carece de libros de en
tradas y salidas y no ha practicado gestión alguna para 
cobrar lo que se le adeuda; y por fin, en que la Junta mu
nicipal se habia constituido en 46 de Setiembre último 
sin forma legal y sin publicación ni sorteo de secciones.

Los hechos expuestos, que aparecen comprobados por 
medio de un acta, y especialmente los que se refieren á 
la Junta municipal, contabilidad y Pósito, demuestran 
que el Ayuntamiento ha cometido infracciones de ley y 
negligencia graves, de que pueden resultar perjuicios á 
los intereses que á su custodia están confiados.

Ha incurrido, en consecuencia, en responsabilidad; y 
como con arreglo á las diferentes Reales órdenes que han 
interpretado las disposiciones de la ley Municipal aplica
bles al caso, ef Gobernador pudo imponer al Ayuntamiento 
la suspensión, la Sección opina que procede confirmar su 
providencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo dig® á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4.* de Junio de 4881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á eonseeuen- 
eia de la suspensión decretada por Y. S. del Ayuntamien
to de Salobreña, cen fecha 20 de Mayo último lo evacuó 
en los términos siguientes:

cExcmo. Sr.: En curiiplimiento de la Real orden de 12 
del actual ha exammado la Sección el expediente de sus
pensión de los Concejales de Salobreña, provincia de Gra
nada.

De las diligencias instruidas por el Delegado del Go

bernador para inspeccionar la Administración de dicho 
pueblo resulta, entre otras faltas de menor importancia 
que se atribuyen al Ayuntamiento, que no ha cumplido el 
artículo 22 y siguientes de la ley Electoral, no aparecien
do que hayan estado expuestas las listas al público: que 
la contabilidad de los fondos municipales se halla en el 
más deplorable estado: que á pesar de haber sido el 
Ayuntamiento apercibido y multado para que rindiera 
las cuentas municipales desde 4873 á 74, 4874 á 75 y 
de 4879 á 80, no ha evacuado este servicio, y que tampo
co ha remitido al Gobierno civil el presupuesto adicional 
y el ordinario para el próximo ejercicio, no obstante ha
berse reclamado en varias circulares.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 4877, R 
de Febrero de 4878, 42 de Febrero y 22 de Julio de 4879 y 
otras que seria prolijo enumerar, consagradas todas á in 
terpretar la ley Municipal vigente, y que han dado á sus 
preceptos una aplicación más ámplia y extensiva, estable
ciendo reiteradamente que la suspensión puede imponerse 
á los Concejales por toda causa grave, sin que la haya 
precedido la amonestación, el apercibimiento y la multa:

Considerando que el Ayuntamiento no ha cumplido sus 
obligaciones en lo tocante á la rendición de cuentas del 
período de su Administración, demostrando grande negli
gencia en la realización de los servicios é intereses que le 
están confiados;

La Sección opina que procede mantener la suspensión 
acordada.»

Y cónformándose S. M. el R ey  (Q* D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 4884.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Rivadumia decretada por V. S., con fecha 20 
de Mayo último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 12 
del próximo pasado mes de Abril, la Sección ha examinada 
el adjunto expediente en que el Gobernador de Pontevedra 
acordó suspender de sus respectivos cargos al Alcalde, á 
los Tenientes de Alcalde y á los demás Concejales de 
Rivadumia, excepción hecha de D. José Tariña Varela, 
D. José Antonio Casal, D. Manuel Martínez Prado y Don 
Francisco Javier Diaz.

Délas diligencias instruidas.por el Delegado del Go
bernador para examinar la administración de dicho pue
blo, resulta que la contabilidad municipal se halla en com
pleto desconcierto, pues no existen libros de intervención 
de los fondos con las formalidades de derecho, hasta el 
extremo de que desde 4 de Diciembre de 4877 hasta la 
fecha de la visita no podia determinarse el estado de di
chos fondos: que la Corporación municipal ha tomado 
acuerdos que no eran áe su competencia, mediando en 
otros la circunstancia de no haberse adoptado por el nú
mero legal de Concejales, careciendo, por tanto, de valor; 
y por último, que aparecen entregadas al Alcalde varias 
cantidades de que ha dado recibo, sin que consten ingre
sadas en la Caja municipal.

La Sección no considera necesario examinar en su 
fondo los cargos que se hacen al Ayuntamiento, porque 
habiendo trascurrido el plazo de 50 dias que según el a r 
tículo 490 de la ley Municipal ha de durar la suspensión 
gubernativa de los Concejales; y no habiéndose mandado 
proceder á la formación de causa, los suspensos habrán 
vuelto al ejercicio de sus funciones.

Pero aun cuando por este motivo el Gobierno no tiene 
ya para qué dictar resolución alguna en el fondo; como 
quiera que algunos de los hechos atribuidos al Ayunta
miento pueden haber causado perjuicios á los intereses 
cuya custodia y conservación está encomendada á la Mu
nicipalidad, cree la Sección que se debe ordenar al Gober
nador que instruya cuidadosa y detenidamente los expe
dientes necesarios á fin de depurar si se han seguido tales 
perjuicios, y de exigir, si resultan debidamente justificados* 
la responsabilidad á los que hayan incurrido en ella.

En resúmen opinada Séccion que no há lugar á re
solver acerca de la suspensión del Ayuntamiento, y que 
se debe comunicar al Gobernador la orden de que arriba* 
se hace mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con, pl p re in - 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón, á 
los fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. .Ma
drid 3 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
'Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Esta Dirección general ha acordado subastar el suministro 

del papel necesario para la impresión de la Estadística de los 
Registros civil y de la propiedad y estados que se han de remi
tir á los Párrocos durante el año económico de 4881-82.

La subasta tendrá lugar el dia 18 de Julio próximo, á la una 
en punto de la tarde, en la Dirección general de los Registros, 
sita en el Ministerio de Gracia y Justicia, piso segundo de la 
derecha, conforme á las muestras y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la portería de la citada Dirección.

Y  para que llegue á conocimiento del público es el presente 
Anuncio.

Madrid 13 de Junio de 1881. =  El Director general, R. de 
Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado en el Real decreto de £8 de 

Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 des
de el fallecimiento del último poseedor legal del título de Mar
qués de Albaida eon Grandeza de España, D. José María Milán 
de Aragón, ántes Orense,-sin que el inmediato sucesor haya 
obtenido la declaración oportuna en su favor, se anuncia por 
primera vez la vacante de dichas mercedes eon objeto de que 
lo s  que se consideren con derecho á ellas puedan dirigir sus 
'reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer 
los derechos que á la Hacienda correspondan en el término de 
seis meses, fijados al afecto por las indicadas disposiciones.

Madrid 13 de Junio de 1881. =  El Director general, R. Oli
veros.

Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo que previene el art. 1.° de la ley de 

47 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878, esta Direc
ción general ha dispuesto que las subastas correspondientes al 
cuarto trimestre del actual año económico de 1880-81, y que 
íienen por objeto la amortización de obligaciones generales del 
Estado por ferro-carriles, y especiales de Alar á Santander, de 
acciones de obras públicas y de carreteras, de las emisiones 
de 80 millones de 1.° de Abril de 1860, de 66 millones de 31 de 
Agosto de 4852, de 3S.678.000 (34 millones) de 1.® de Julio 
de 1866 y de 20 millones de Agosto de 1852, tengan lugar los 
dias 23 y 24 del corriente, á la una de la tarde.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, ó sea la 
cuarta parte de la asignada para esta obligación en el presu

puesto vigente, y los sobrantes que han resultado en las tres 
Anteriores, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para obligaciones generales de ferro-carriles y
especiales de Alar á Santander.........................  1.767.493*76

Sobrantes de las subastas anteriores.....................  296

1.767.788*76

Para las acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1868................. ....................................... 130.000

-Sobrantes anteriores.......................   845*65

130.816*66

Para las de carreteras de 80 millones, emisión de
Abril de 1860..........................................................  306.000

^Sobrantes anteriores....................................  994‘60

306.994*60

Para las de id. de 66 millones, emisión de Agosto
de 1862..............................................    131.260

Sobrantes anteriores........................................  849*86

132.099*86

Para las de id. de 34 millones, emisión de Julio
de 1866..............................................    61.260

‘Sobrantes anteriores .....................................  687*66

61.837*66

Para las de id. de 20 millones, emisión de Agosto
.de 1862..............................................   2.260

Sobrantes anteriores ...........    828*26

3.078‘?5

Con arreglo á lo determinado en la referida instrucción, se 
.celebrarán dos subastas, una el dia 23 del actual, dando prin
cipio á la una de Ja tarde con la respectiva á ferro-carriles,
y seguidamente la de acciones de obras públicas; y el siguiente

. dia 24, á la misma hora de la una, se celebrarán las cuatro 
subastas restantes de acciones de carreteras por el orden de 
emisiones que anteriormente quedan enumeradas.

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
¡formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por el órd.en de menor á mayor en 
cambios y  cantidades, hasta invertir la suma destinada á la 
amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en dichos actos depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección el 4 por 100 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
4e  la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que 
sse haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
dias20,21 y22 del corriente, de once á dos de la tarde, para 
las subastas de ferro-carriles y obras públicas, y en los dias 
#1, y 23 para las de carreteras.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo, ad
junto.
, 4.a Se expresarán en ellas en letra, tanto la cantidad nomi

nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezcan, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose erí: las de obligaciones de 
ferro-carriles con el correspondiente epígrafe, en primer tér- 
jnino las de 600 pesetas, en segundo las de 6.000, y en tercero

las de Alar á Santander, consignándose también la numera
ción de las mismas y de las acciones de obras públicas y car
reteras.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el d o 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría de esta Dirección ge
neral.

6.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresando en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren; con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de la emisión á que cor
respondan, si son de 80, 66, 34 ó 20 millones. 
j&7.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado de subastas en los mismos dias y horas citados en la 
regla 2.a, y en los respectivos á cada subasta, ó sea el 23 y 24, 
de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega se 
hará en el acto de la subasta ai Presidente de la misma antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el dia y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirán en sesión pública los señores designados 
para este acto por Real orden de 13 de Abril último; después de 
admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en el Negociado, se dará principio 
al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del 
depósito, el nombre del proponente y la cantidad y cambio de 
las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan estos se admitirán en la forma indicada en la 
regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un 
mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la G a c e t a , 
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como Jos dueños de lasque hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

41. La presentación de las obligaciones de ferro-carriles, y 
de las acciones de obras públicas y carreteras se efectuará 
en el Negociado de recibo con facturas duplicadas, que con los 
pliegos de proposiciones se hallarán de venta en la portería de 
esta Dirección general.

Dichos valores deberán contener en su caso el cupón cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente endoso: A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles el Negociado de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á íin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Junio de 1881.=E 1 Director general, José 

Creagh.

Pliego de proposición d la subasta de  (ferro-carriles ó car
reteras), correspondiente al trimestre de. . . . .  de 188...

El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta, in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia de de 488..
ofrece los valores que se detallan á continuación, importantes
pesetas   cediéndolas al cambio de   pesetas y .........
céntimos por 100.

Número * Importe
de obligaciones NOMERO ESPECIAL DE LAS MISMAS. n om ú na l. ■

ó acciones. ______________________________________  Pesetas*

Los Tenedores de facturas de conversión de resguardos de 
recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, cuyos núme
ros se expresan á continuación, pueden presentarse en la Te
sorería de esta Dirección general en las horas señaladas al efec
to, á recoger los títulos de Deuda amortizable al 2 por 400 
emitidos en pago de las mismas; advirtiendo á los interesados 
que tienen que hacer reintegro, que deberán acreditar prévia- 
mente haberlo efectuado en la Administración económica de 
esta provincia.

Facturas que tienen reintegro, números 12, 31, 39 ,62, 83, 
89, 92, 407, 464, 460, 162, 484, 230, 266, 303, 328, 666, 670, 
672, 673, 674, 694, 667, 673, 724, 732, 733, 734, 743, 769, 809,822, 
867, 873, 4.093, 1.422, 4.461, 1.463, 4.478, 4.479, 4.220, 1.299,
1.301, 4.307, 4.310, 4.312, 1.342, 4.369, 1.366, 4.397, 4.407, 4.487,
4.602, 4.606, 4.607, 4.680, 4.648, 4.669, 4.061, 4.662, 1 663, 4.664,
1.669, 4.762, 4.763, 1.764, 4.736, 1.766, 4.767, L799, 4.863, 4.891,
4.893,1.896, 4.897, 4.898, 4.907, 4.966, 2.077, 2.096, 2.494, 2.266,
2.299, 2.336, 2.346, 2.347, 2.361, 2.367, 2 462, 2.463, 2.474, 2.498, 
2.626,2.689,2.780, 2.792,2.807, 2.918,3.034, 3.471, 3.180, 3.3*2, 
3.392, 3.394, 3.419, 3.420, 3.424, 3.426, 3.427, 3.469, 3.480, 3.609, 
3.628, 3 664, 3.688, 3.634, 3.646, 3.647, 3.668, 3.661, 3.696, 3.7c?8, 
3.714, 3.723, 3.734, 3.737, 3.742, 3 760, 3.769, 3.778, 3.784, 3.860, 
3.881, 3.904, 3.906, 3.917, 3.924 3.929, 3.934, 3.960, 3.961, 3.967, 

.4.001, 4.019, 4.442, 4.160, 4.478, 4.487, 4.196, 4.267, 4.337, 4.369,- 
4.374, 4.419, 4.429, 4.464, 4.480, 4 489, 4.603 , 4.604, 4.648, 4.637, 
4646, 4.667, 4.616, 4.663, 4.736, 4.736, 4.746, 6.771, 4.824, 4.866, 
4.879, 4.889, 4.916, 4.996, 4997, 6.048, 6.086, 6.088, 6.426, 6.426, 
6.130, 6.439, 6143, 6.169, 6.171, 6.488, 6.196, 6.499, 6.201, 6.283, 
6.366, 6.373, 6.467, 6.476, 6.621, 6.623, 6.626, 6.632, 6.646, 6.619, 
6.664, 6.668, 6.669, 6 683, 6.690, 6.739, 6.748, 6 763, 6.766, 6.786, 
6.848, 6.843, 6.844, 6.880, 6.909, 6.929, 6.930, 6.963,6.999, 6.006, 
6.007, 6.011, 6012, 6.013, 6.014, 6.046, 6.047, 6.018, 6.032, 6.033, 
6.043, 8.034, 6.0S0, 6.064, 6.072, 6.076, 6.093, 6.101, 6.102, 6.104, 
6.117, 6.126, 6.127, 6.132, 6.134, 6.140, 6.162, 6.166. 6.153, 6.160, 
6.164 y 6.174.

Facturas que no tienen reintegro, números 67, 74,122, 177, 
217,248,261, 336, 346, 362, 363, 487,621, 83^,840, 641,642, 
644, 646, 661, 662, 637, 691, 646, 670, 676, 730, 894, 931,969, 
966, 968, 969, 972, 1.006, 1.007, 1.008. 4.009, 1.029, 1.037, 
1.038, 1.22?, 1.291, 1.320, 1.401, 4.488, Í .6 6 5 ,1.619,1.639,1.651,

1.802, 4.876, 4.923, 4.963, 1.965, 4.968, 2.015, 2.156, 2.161, 2.*70,,
2.171, 2.474, 2.47o, 2.176, 2.484, 2.18?, 2.483, 2.187, 2.188, 2.237,.
2.301, 2.341, 2 940, 2.953, 3.025, 3.038, 3.039, 3.234, 3.236, 3.283,
3.28o, 3.475, 3.493, 3.497, 3.610, 3.631, 3 673, 3.674, 3.687, 3.730^
3.771, 3.772, 3.822, 3.970, 4.084, 4.060, 4.106, 4.107, 4.203, 4.276,
4.38o, 4.498, 4.510, 4.5?0, 4.536, 4.575, 4.664, 4.799, 4.909 4.981,.
4 983, 4.987,,5.024, 5.026, 5.072. 5.084, 5.095, 5.135, 5.454 5.182
5.260, 5.343, 5.364, 5.388, 5433, 5.469, 5.553, 5.613, 5.615, 5.639'
5.659, 5.684, 5.697, 5.702, 5.705, 5.712, 5.714, 5 732, 5.743 5.778'
5.901, 5.960, 6.004, 6.006, 6.042, 6.045, 6.046, 6 047, 6.073 6 083*
6.084, 6.089, 6.090, 6.092, 6.096, 6.107, 6.121, 6.122,6.123, 6 1 2 4 ' 
6.134, 6.436, 6.137, 6.438, 6.450, 6/154.

Madrid 15 de Junio de 4881.=Ei Director general, José 
Creagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 2.046 del seña

lamiento de intereses del segundo semestre de 1874, corres
pondiente al depósito núm. 786 de registro, procedente de la  
tercera parte del 80 por 400 de los Propios del Ayuntamiento 
Je Chodes, provincia de Zaragoza, se hace saber al público por 
medio del presente anuncio que la mencionada carpeta queda 
declarada nula y fuera de circulación, y que si pasado el 
plazo de 45 dias desde la publicación del mismo no se pre
senta reclamacion^alguna, se procederá á lo que corresponda 
por esta Caja general, según su reglamento previene.

Madrid 43 de Junio de 488i .= E l  Director general, Escolás
tico de la Parra.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Clases pasivas.—Revista semestral.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4ª  
sección 5.a, de la ley de Presupuestos de 2o de Julio de 4855 
y Real orden de 22 de Agosto siguiente, los individuos de Cla
ses pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó  
pensiones sobre la Tesorería Central de la Hacienda pública 
se servirán presentarse en esta Contaduría á pasar la revista 
semestral desdo el dia 4.° al 2<) de Julio próximo venidero, de 
doce á tres de la tarde, provistos de su cédula personal, de los 
documentos que justifiquen su derecho al haber ó pensión que 
disfrutan, y respecto á las viudas y huérfanas, del certificado 
de existencia y estado expedido por el Juez municipal del dis
trito respectivo, en el que conste el nombre, apellido y destino 
del causante de quien proceda el derecho á la pensión.

Si alguno de los individuos residentes en esta capital no 
pudiera presentarse por imposibilidad física, remitirá aviso, en 
el que consten las señas de su habitación, acompañando certi
ficado de facultativo inscrito en la matrícula de la contribución 
industrial, extendido en papel del sello 14.*, que justifique aque
lla circunstancia.

Los que se hallen ausentes pasarán la revista, si residen en 
capital de provincia, ante el Intervento¡* de la Administración 
económica; si fuera de las capitales ante los Alcaldes respecti
vos, y si en el extranjero ante el Cónsul español del punto en 
que se hallen ó del más inmediato.

Están exceptuados de asistir al acto de la revista, en con
formidad con lo dispuesto en la Real orden de 24 de Junio 
de 4859, los que se hallen investidos del carácter de Senadores, 
Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes superiores de Adm inis
tración, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales debe
rán remitir á esta Contaduría un oficio de su puño y letra, ex 
presando en él las^señas de su domicilio, fecha del documento 
que acredita el derecho al haber que disfruten y la declaración 
de no percibir otros de fondos generales, provinciales, m unici
pales ni de la Real Casa que los consignados en la nómina da 
su clase.

Con arreglo á lo prevenido en 3a Real orden de 22 de Agos
to de 4875 se suspenderá el pago á los individuos que en la for
ma y plazo señalado no acrediten su derecho al percibo del 
haber que disfrutan.

Madrid 15 de Junio de 1881.= E l Contador Central, Anto
nio Laá y Rute.

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Abril último (t).

M O N T E -P IO  DE L A  P EN ÍN SU LA.

Doña Pilar Josa y Alzamora, D. Luis, Doña Dolores, D. Ber
nardo y D. José Monzon, viuda la primera y huérfanos los se
gundos de D. José María, Oficial dé la clase de terceros que fuá 
de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas nnuale.s.

Doña Cándida Yarela y Rivero, viuda de D. Juan Ramón 
Perez Hermida, Oficial que fué de cuarta clase de Hacienda pu
blica con destino á la Administración económica de Cádiz. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña María de Ja Purificación Armcngol y Roca, viuda de 
D. Miguel Galiana y Folgué, Profesor que fué de Armonía en 
la Escuela Nacional de Música y Declamación. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pese
tas anuales.

Doña Ignacia Benavides, huérfana de D. Ramón, Adm inis
trador que fué de Loterías de la Corufri. Se ¡e declara con de
recho á la pensión íntegra del Monte-pio de Loterías de 276 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su her
mana Doña María.

Doña Francisca Moratalla y Martinez, huérfana de D. A n 
tonio, Oficial que fué de la Administración del Real Patrimo
nio en Aranjuez. Se le declara eon derecho á la pensión ínte
gra del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales que d is 
frutaba en comparticipacion con su hermana Doña Josefa.

Doña Juana Hernández Agero y Díaz, viuda de D. Cristó
bal Morales, Oficial que fué de la clase de segundos de Hacien
da pública con destino á la Administración económica de Má
laga. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Poli y Salgado, viuda de D. Ramón Medina y  
Arias, Fiel que fué de los derechos de consumos de Santan
der. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Juana Serrabona y López, viuda de D. Francisco Ru
zafa y López, Juez que fué de primera instancia del Puerto de 
Arrecife. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María Romero y Gómez, viuda de D. Manueí Gonza- 
Jez Araujo, Promotor fiscal que fué de entrada en la Puebla de 
Sanabria. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 62o pesetas anuales.

Doña María de la Presentación Escribano y Morales, viuda 
de D. Prudencio Sainz Yagiie, Vista segundo que fué de la

(t) Véasela Gaceta de ayer.
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Aduana de Barcelona. Se le declara con derecho a la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña María Francisca Calvo y Pereira, viuda de D. Melchor 
Sánchez Toca., Catedrático que fué de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.815 pesetas anuales.

Doña Pascuala de la Peña y Morejon, viuda de D. Ambrosio 
González, Fiscal que fué del Tribunal de Cuentas del Remo. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del '1 esoro de 
3.185 pesetas anuales. „ ■

Doña Carmen Ramírez de Loaisa y Valero, huérfana de 
D. José, Promotor fiscal de término que fué jubilado. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8/5 pe
setas anuales. f "r T • j . ,r  ,

Doña Rafaela, Doña Josefa y Dona María Victoria Monte- 
mayor y Torreblanca, huérfanas de D. José, Regenteque fue 
de ía Audiencia de Burgos. Se les declara con derecho a la pen
sión íntegra y vitalicia del Tesoro de 8.600 pesetas anuales que 
disfrutaban en coinparticipación con su hermana Doña Ma
ría  Ana. , _

D o ñ a  Jerónima Alevesque, viuda de D. José Ramón Fer
nandez y Revuelta, Auxiliar que fué de la clase de primeros 
del Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 4.060 pesetas anuales.

Doña Nicolasa Albareda y Acedillo, viuda de D. Francisco 
Hernando Alameda y huérfana de D. Santiago, Visitador que 
fué de los Derechos de consumos de Valladolid. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.

Doña Anselma Pueyo y Campos, viuda de D. Vicente Ral- 
van y Primicia, Registrador que fué de la propiedad de Soria. 
Se le declara con derecho á la pensión del Tesoro por 44 años 
4e 550 pesetas anuales.

Doña Ramona Pidal y Pando, viuda deD. Juan Menendez y 
Fernandez Cordero, Presidente que fué de Sala de la Audien
cia de Burgos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.87o pesetas anuales.

Doña Rafaela Marcos Martínez y León, huérfana de D. Hi- 
ginio, Contador que fué de la Casa de Moneda de Barcelona. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
4.850 pesetas anuales.

Doña Marcela Juncosa, religiosa del convento de Agustinas 
de Alcalá de Henares, huérfana de D. Alejandro Joaquin, Con
tador que fué de Rentas de la provincia de Zamora. Se le de
clara con derecho á Ja pensión íntegra y vitalicia del Tesoro 
ele 1.850 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion 
con su difunta hermana Doña Manuela. _

Doña Teresa Solís y de los Cuetos, viuda de D. Antonio de 
Uastro y Hoyo, Mayor que fué de la Secretaría del Congreso 
de los Diputados. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 8,185 pesetas anuales.

Doña Máxima Martin y Duque, viuda de D. José Pilar Mora
les, Delineante primero que fué de la Dirección de Operaciones 
¿topográficas catastrales de la Junta general de Estadística. Se 
le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 
juieve años de 300 pesetas anuales.

Doña Lutgarda Gallego y Gallegos, viuda de D. Ignacio de 
Villalha y Diaz, Mayordomo de semana que fué de la Real Casa. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
4.500 pesetas anuales en vez de la de 1.850 pesetas que actual
mente disfruta de Monte-pio por acuerdo del suprimido Tri
bunal de primera instancia de Ciases pasivas de 15 de Marzo 
de 1871.

Doña Rosa Pulido y Espinosa, viuda de D. Gumersindo 
Ogea y Porras, Cónsul general que fué do España en Macao. Se 
3e declara con derecho á la pensión del Tesoro por 10 años de 
4L060 pesetas anuales.

Doña Carmen García Mayoral, de estado viuda, huérfana de 
ID. Antonio, Oficial octavo que fué de Hacienda pública. Be le 
declara sin derecho á pensión de Monte-pio con arreglo al a r 
tículo 81 de la instrucción de 86 de Diciembre de 1831, y sin 
derecho también á la del Tesoro porque el causante no llegó á 
disfrutar el sueldo de 8.000 pesetas que como mínimum exige 
»1 efecto el art. 50 del proyecto de ley de 80 de Mayo de 1868.

Doña Carmen González Bernedo, viuda de D. Juan Bautista 
Lobo, Registrador de la propiedad que fué de Córdoba. Se le 
declara sin derecho á la mejora de pensión que solicita, por no 
presentar documentos que justifiquen mayor número de años 
de servicios que los que ya tiene reconocidos el causante.

M O N TE -PIO  DE U L T R A M A R .

Doña Manuela y D. Mariano Vicente y Corchado, huérfanos 
de D. Mariano Vicente y Malo, Jefe de Administración de se
cunda clase, Administrador que fué de la Aduana de la Haba
na. Se les declara con derecho á la pensión de 5.0C0 pesetas 
¡anuales.

Doña Juana Zaragoza y Aranguisúa, viuda de D. Ignacio 
taragoza, Oficial tercero que fué de la Administración Central 
de -colecciones y labores de tabacos de Filipinas. Se le declara 
«on derecho á la pensión de 1.850 pesetas anuales.

D. Manuel Pedro Mucio y Berenguel, huérfano de D. Fede
rico, Almacenero que fue de la Administración de Hacienda 
pública de Camarines, en Filipinas. Se le declara con derecho 
4 suceder á su difunta madre Doña Margarita en el goce de la 
pensión del Monte-pio de 7c0 pesetas anuales.

Doña Lucila Arístegui y Clemente, viuda de D. Juan Ma- 
miel de la Matta y García, Administrador Central que fué de 
las Fábricas de Tabacos de Filipinas. Se le declara con derecho 
ú  la  pensión de 3.750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Claudia Navarrete, viuda de D. Francisco Iglesias, 
Oficial primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
©tm derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
$.€00 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Luisa Rico y Vázquez, viuda de D. José Aguilar y 
Calvo, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con 
«lerecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Ferrandiz y Lloret, viuda deD. Acacio 
«García Jorge, Oficial que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
¡declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Feliciana Carrasco, viuda de D. Juan Lagunas, Aspi
ran te  de segunda clase que fué á Oficial de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 

urespecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su  fallecimiento.

Doña María de la Paz Blanco, viuda de D. Nicolás de Caso, 
Oficial segundo que fué de la Comisión de exámen de Cuentas 
«leí Gobierno civil de Cuenca. Be le declara sin derecho á dos 
mesadas de supervivencia porque al fallecer el causante se ha
llaba cesante, y sin percibir sueldo alguno de los fondos del 
Jfctada.

EXCLAUSTRADOS.

D. Ruperto Fernandez y Martínez, Presbítero exclaustrado 
del convento de Carmelitas de Tudela. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta 50 
céntimos.

D. José de Castro y Romero, corista exclaustrado del con
vento de Franciscos descalzos de Córdoba. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. José María Higueras, corista exclaustrado del convento 
de Jerez de la Frontera, orden de Predicadores. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta, que se abonará á  sus herederos en concepto de 
atrasos desde d.° de Octubre de 1868 hasta 6 de Mayo de 1876, 
en que falleció.

Madrid 14 de Mayo de 4881.=E1 Vocal Secretario, Fernan
do de Madrazo.=^V.* B.°=E1 Presidente, J. Saavedra.

F ábrica N acional del Sello.
El día 18 del próximo mes de Julio, á las doce de su maña

na, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 5.0C0 kilogramos de goma arábiga que se consideran 
necesarios para las labores de la misma, con destino al con
sumo del inmediato año económico.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones y muestras de la referida goma, 
que estarán de manifiesto en la Contaduría de este estableci
miento todos los dias no feriados, desde las nueve de la maña
na á las tres de la tarde.

Madrid 15 de Junio de 4881.—E1 Administrador-Jefe, Fran
cisco Echagüe.

El dia 19 del próximo mes de Julio, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 80.600 kilogramos de leña de encina que se consideran 
necesarios durante el año económico de 1881-88.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha subasta, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Contaduría de este establecimiento todos los dias no feriados, 
desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 15 de Junio de 1881.=E1 Administrador-Jefe, Fran
cisco Echagüe.

El dia 80 del próximo mes de Julio, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 18.0U0 kilogramos de carbón de encina que se conside
ran necesarios durante el año económico de 4881-88.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Contaduría de este establecimiento todos los dias no feriados, 
desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 15 de Junio de 1881.=E1 Administrador-Jefe, F ran
cisco Echagüe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección general de Correos y   Telégrafos.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

intentada el dia 6 del actual para la construcción de doce va
gones-comeos que necesita esta Dirección general, y dispuesto 
por Real orden de este dia se proceda á una segunda bajo el 
pliego de condiciones que sirvió para la primera, esta Dirección 
general anuncia al público que el dia 87 del mes actual, y á la 
hora de la una de la tarde, tendrá lugar la nueva licitación ante 
el Sr. Secretario general de la Dirección, sita en la calle de 
Carretas, sirviendo para la subasta el pliego de condiciones que 
se insertó en la G a c e t a  núm. 118, correspondiente al dia 8 8  de 
Abril último.

Madrid 14 de Junio de 188i.=El Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras pú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del mes 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 4.° del pró
ximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de revoque de las faehadas de 
los patios del Colegio de San Carlos, bajo su presupuesto de 
87.449‘35 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante este Centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Madrid 11 de Junio de 4881.=El Director general, E. Page.

Real Academ ia de Ciencias m orales y  p o líticas.
D. Miguel Mir, de la Compañía de Jesús, acaba de dar á la 

estampa,, en la imprenta y fundición de D. Manuel Tello, una 
obra bajo el título Armonía entre la Ciencia y la Fé.

En el prospecto anónimo anunciándola se dice : «que pre
sentada al concurso promovido por el Sr. Marqués de Guadiaro 
para premiar una Memoria sobre el tema Demostración de que 
entre la Religión y la Ciencia no pueden existir conflictos, fué 
una de las premiadas.»

Como dê  esta afirmación toma motivo el autor del prospec
to, quien quiera que sea, para censurar los actos de la Acade
mia, esta Corporación, que no debe ni puede aceptar polémicas, 
pero sí volver por su dignidad y buen nombre, estima absolu
tamente necesario poner en su punto la exactitud de los hechos.

D. Miguel Mir presentó al concurso una Memoria que fué 
declarada digna de accessit. Se sometió al voto dé la Academia, 
y de ello  ̂dió prueba concluyente solicitando y recibiendo el 
manuscrito de uno de los Académicos para hacer en él las va
riaciones y ampliaciones que parecieran oportunas , como su
cede en tales casos.

Una vez en su poder el original, han sido inútiles todos los 
medios empleados para que le devuelva; han trascurrido desde 
entonces bastantes meses, y lejos de dar el autor satisfacción á 
la Acadeihia, publica ahora una Memoria y protesta contra el 
fallo de este Cuerpo, despuesñe haberla privado del principal 
medio de comprobación.

La Academia, sin disculpar el acto, habría comprendido 
que D. Miguel Mir, una vez renunciado el accessit t como tar
díamente lo verificó, publicara por cuenta propia su trabajo; 
pero entiende que no podía ejercer dignamente este derecho,

en son de protesta contra su acuerdo, sin haber devuelto an
tes el manuscrito original que habia tenido á la vista para la 
calificación que recayó.

La Academia está, por tan to , autorizada para afirmar y 
afirma que la Memoria publicada no es la presentada al con
curso por D. Miguel Mir, según resulta de los antecedentes 
irrecusables que conserva; y que su autor, no sólo ha introdu
cido variaciones en el texto, sino que ha aumentado cuatro ca
pítulos sobre puntos esencialísimes, que en la presentada al 
concurso habían sido, unos completamente olvidados y otros 
tratados someramente, según se le advirtió en nombre de la 
Academia

Madrid 44 de Junio de 4884.=-Por acuerdo de la misma, el 
Secretario, Fernando Alvarez.

C onservatorio de A rtes.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo de 1881, por no haber satisfecho los poseedores 
de las mismas la debida anualidad ántes de comenzar el cor
respondiente año de su duración.
Número 1.048.—Por Real orden de 17 de Enero de 183i se 

declara caducada, por no haberse pagado la cuota correspon
diente'á la segunda anualidad, la patente expedida á  Mr. Hen- 
ry Henbaeh en 7 de Julio de 1879 per la construcción de un 
teclado mejorado adaptable á los pianos fortes. Madrid 5 de 
Febrero de 1884.

Núm. 4.049.—Por Real orden de 17 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagsdo la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida en 18 de Julio 
de 1879 á  Mr. Hermann Krupp por un sistema cuyo objeto es 
dar una duración especial á los objetos de metal plateado des
tinados á  usos diarios. Madrid 5 de Febrero de 1881.

Núm. 1.050.—Por Real orden de 17 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente- 
á  la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Hermann 
Krupp en 18 de Julio de 1879 por un sistema de adorno para 
los cubiertos de mesa y otros objetos similares de metal fun
dido destinados á usos diarios. Madrid 5 de Febrero de 1881.

Núm. 1.051.—Por Real orden de 17 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á  D. Augusto 
Dreyfus en 42 de Julio de 4879 por un procedimiento de fabri
cación de objetos de señora como chufles, pañuelos, toquillas, 
etcétera, por medio de las máquinas Deckstuhlmaschina • y 
Kettenstuhlmaschina. Madrid 5 de Febrero de 1881.

Núm. d.058.—Por Real orden de 4 7 de Enero de 1881 se de-* 
ciara caducada, por no haberse pagado la cuota-correspondiente • 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Pedro Bofill y 
Soler en 1% de Julio de 1879 por la construcción de un nuevo 
motor de viento de pantallas giratorias simples ó reguladoras 
automáticas llamado «Molino de veleta diferencial,» sistema 
Bofill. Madrid 5 de Febrero de R 81.

Núm. 1.053.—Por Real orden de 19 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por nojiaberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á los Sres. Fran- 
cis Effingham Pinto y Simón Benton Hunt en 7 de Julio de 1879 
por un procedimiento para redücir la temperatura del aire at
mosférico. Madrid 5 de Febrero' de 48td.

Núm. 1X66.—Por Real orden de £9 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á los Sres. Don. 
Cárlos Enrique Gren y D. Guillermo Arbuthnot en 22 de No
viembre de 1879 por un procedimiento nuevo perfeccionado-de 
copia seca y aparatos para producir multitud de escritos, di
bujos y otras delineaciones. Madrid 7 de Febrero de 1881.

Núm. 1.070*—Por Real orden de £9 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Ncwton W il- 
son en 30 de Agosto de 1879 por la construcción de un aparato 
mejorado de perforaciones, y un aparato de imprimir para, ser
virse en correspondencia con el anterior ó con otros instrumen
tos semejantes de perforación. Madrid i 9 de Febrero de 1881.

Núm. 1.071.—Por Real orden de 29 de Enero de 4881 se de
clara caducada, por no haberse pagado Ja cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Manuel Pe
san! en 20 de Octubre de 1879 por una mejora en las vias por
tátiles, que consiste en un sistema especial de pernos y ganchos- 
destinados á asegurar los empates ó uniones de los carriles de 
dichas vías. Madrid 19 de Febrero de 1881.

Núm. 1.702.—Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Achille Tiiessé 
en 30 de Agosto de 1879 por una llave tapón aerífero. Madrid 49 
de Febrero de 1881.

Núm. 1.073.—Por Real orden de 29 de Enero de 4881 se de- 
clara caducada, por 110 haberse pagado la ,cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida á  D. Enrique 
Llorens en 5 de Noviembre de 1879 por un procedimiento para 
la elaboración de los aguardientes «Anís célebre imperial, 
«aromático, astringente, indio estomacal y superfino Llorens. j> 
Madrid 19 de Febrero de 1881.

Núm. 1 074.—Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á  la segunda anualidad, la patente expedida á la Sociedad Al
fonso y Anguiz en 5 de Agosto de 4879 por un agua ensayadora 
para descubrir si un vino está fuschinaclo. Madrid 19 de Fe
brero de 1881.

Núm. 4.075.—Por Real orden de 29 de .Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida al Sr. Coronel W i- 
lliam Fity Charles Mae-Carty en 10 de Noviembre de 4879 por • 
mejoras en pilas eléctricas. Madrid 19 de Febrero de 4884.

Núm. 1.076.—Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota cotrespondien- 
te á  la segunda anualidad, la patente expedida á  ia  Sociedad: 
francesa de aceros por un nüevo procedimiento para la fabri
cación del acero. Madrid 19 de Febrero de 4881.

Núm. 1.077. Por Real orden de 29 de Enero de 4881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad, la patente expedida1 á  Mr. Charles 
Eugéne Ball en 20 de Setiembre de 1879 por un método ó’pró*- 
cedimiento mejorado para amalgamar minerales con el aparató 
empleado para conseguir dicho objeto. Madrid 49 de Febrero 
de 4881.

Núm. i.078. Por Real orden de 29 dé Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse paga do la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á  D. José Billhaud 
en 30 de Agosto de 4879 por un barco-baño estable é insumer
gible. Madrid-49 de Febrero de 1*81.

Núm. 4.079. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara - caducada, por no haberse pagado lá cuota correspondiéñte 
á  la segunda anualidad, Ja patente expedida á D. José Momclús 
y D. Modesto Ribé en 20 de Setiembre de 1879 por un procedi
miento ja ra  la extracción del aceite del orujo de lá'aceituna. 
Madrid 49 de Febrero de 4881.



Gaceta de Madrid.=Núm. 167. 16 Junio de 1881. 779

Núm. 1.080. Por Real orden de £9 de Enero de 1881 se de-
ciara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segundo, anualidad, la patente expedida a D. Alejo Oazorla. 
y Ales en SO de Setiembre de 4 879 por la construcción de un 
termómetro fono-eléctrico sistema Cazorla, aplicable a la  elec
tricidad. Madrid 19 de Febrero de 1881.

Núm. 1.081. Por Real orden de Sr) de Enero de 1881 se de- 
elara caducada, por no haberse pagado !a cuota correspondiente 
á la tercera anualidad, la patente expedida á los Sres. Alfred 
Le Grand y Robert Sutchiff en lo  de Noviembre de 1878 por 
unas mejoras en la manera do taladrar ó perforar pozos y en 
los aparatos ó accesorios relacionados con dicha operación, así 
-gomo para la introducción de tubos para cualquiera otro obje
to- Madrid 19 de Febrero de 1881.

Núm. 1.08?. Por Real orden de 89 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, 3a patente expedida á Mrs. Richard 
William Cárter y Albert Domeier en 2ü de Setiembre de 1879 
por mejoras en cigarros y cigarrillos. Madrid 19 de Febrero 
de 1881.

Núm. 4.154. Por Real orden de 29 de Enero de 188 i se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Félix de R e
bollo en 5 de Noviembre de 1879 por un procedimiento mecá
nico para la fabricación de clavos de herrar. Madrid 29 de 
Marzo de 1881.

Núm. 1.155. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 so de
clara caducada, por no haberse pegado ja cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Juan Moreno 
y  Villaret en 13 de Diciembre de 1879 por la construcción de 
una máquina para elevar aguas por medio del aire comprimi
do. Madrid 29 de Marzo de i88i.

Núm. 1.156. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Enrique Vig
ilóles en í2 de Julio de 1879 por perfeccionamientos realizados 
«n la via ñja de los tranvías y caminos de hierro. Madrid 29 
de Marzo de 4881.

Núm. 1.157. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad, la patente expedida á D. Agustín María 
Lerafce en 29 de Noviembre de 1878 por la construcción de a r
pas de pedales. Madrid 29 de Marzo de 1881.

Núm. 1.158. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente  ̂
á la segunda anualidad, la patente expedida á la Sociedad de 
productos químicos de Oviedo, ^representada por su Director 
facultativo D. Luis Thiereelin, en 30 de Agosto de 1879 por un 
procedimiento de los varechs ó fucus marítimos con objeto de 
extraer el alcohol, el yodo, bromo y las sales de potasa que 
contengan ó se formen durante los diferentes períodos de la 
operación. Madrid 29 de Marzo de 1881.

Núm. 1.159. Por Real órdea de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, ja patente expedida á D. Mariano Ber
trán  de Lis en 30 de Agosto'de 1879 por un sistema de prensas 
de palanca por medio de una articulación con engranaje y re 
gulador hidráulico aplicable á todas las prensas dinámicas. 
Madrid 29 de Marzo de 1881.

Núm. 4.160. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Garlos H ilari 
Oalvet en 20 de Setiembre de 1879 por unos mecanismos de 
seguridad para puertas de habitaciones. Madrid 29 de Marzo 
de 1881.

Núm. 1.161. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. Nathan 
Thompson en 15 de Octubre de 1879 por un sistema de cerrar 
ó tapar botellas ú otros vasos. Madrid 31 de Marzo de 1881.

Núm. 1.162. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á  la segunda anualidad, la patente expedida á Mr. John Brown 
Thones en 30 de Agosto de 1879 por un procedimiento mejora- 
do para tra tar los minerales de purga. Madrid 31 de Marzo 
de 1881.

Núm. 1.163. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Pablo Aubó 
en 10 de Noviembre de 1879 por la fabricación de un gas pro
pio para el alumbrado y calefacción por medio de la descom
posición del vapor de agua y los vapores producidos por medio 
de materias grasas cualesquiera, empleando.el sistema y los 
aparatos descritos. Madrid 31 de Marzo de 1881.

Núm. 1.161. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á  la segunda anualidad, la patente expedida á D. Manuel 
Soriano Murúa en 20 de Octubre de 1879 por la construcción 
de un arm a de fuego, ó sea una carabina-escopeta especial. 
Madrid 31 de Marzo de 4881.

Núm. 1.165. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la-cuota correspondiente 
á  la segunda anualidad, la patente expedida á D. Valeriano 
Martínez de Arizala en 15 de Octubre de 1879 por un filtro de
nominado V. Arizala. Madrid 31 de Marzo de 1881.

Núm. 4.168. Por Real orden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
4  la segunda anualidad, la patente expedida á D. Enrique Gam- 

. bin y Ballester en 20.de Setiembre de 1879 por un procedi
miento para dar forma á las pieles para la confección del cal
zado sin costuras. Madrid 31 de Marzo de 1881.

Núm. 1.167. Por Real órden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Agustín Fer
rer y Casóla en 5 de Agosto de 1879 por un procedimiento 
para construir escuadras de una sola pieza. Madrid 31 de Mar- 
%o de 1881.

Núm. 1.168. Por Real órden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no hacerse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. Ladislao Pau
los y D. Pablo Gueroult en 20 de Setiembre de 1879 por un 
procedimiento de tratar los residuos de la destilación de los 
granos y de la fabricación de la cerveza para trasformarlos en 
un producto sólido llamado hez^desecada de gran potencia nu
tritiva para los animales Madrid 31 de Marzo de 1881.

Núm. 1.169. Por Real órden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. José Carreras 
y Ferrer en 30 de Agosto de 1879 por un procedimiento para 
lá depuración de las aguas lavadas de los lavaderos de lana y  
dé los batanes, aprovechando las grasas contenidas en las mis
mas, Madrid 31 de Marzo de 1881.

Núm. 1.170. Por Real órden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada, por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad, la patente expedida á D. José Sarda y 
Girona en 30 de Agosto de 4879 por un procedimiento perfec
cionado para la cocción de ladrillos en pilas, cualesquiera que

sean las dimensiones de los mismos y consiguientes dimensio
nes de los hogares. Madrid 31 de Marzo de 1881.

Madrid 2o de Abril de 1881.=E1 Secretario del Conserva
torio de Artes, José María Yeves.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

SECRETARÍA.—-NEGOCIADO 4,º-

Distribución déla cantidad de 40.000 rs. que el- Excmo. Sr. Car
denal Arzobispo de Toledo se ha servido poner á m i disposi
ción como producto del indulto cuadragesimal, para socorro de 
los establecimientos de Beneficencia de esta Corte.

Rs. vn.

Asilo de El P a rd o ............................................................  10.000
Hospicio é Inclusa...........................................................  4.000
Real Asociación de Beneficencia dom iciliaria  2.000
Escuelas católicas de Niños. -.......................................  1.500
Idem id. de N iñas..................................   1,500
A la Junta de Cárceles para costear ropa blanca de

presos pobres ............................................................ 1.500
Sociedad protectora de los Niños .......... .. 800
Huérfanas de San Vicente de Paul.................... 800
Asilo de la Divina P asto ra .............................................  800
Idem de Siervas de María.........................................[ . .  800
Hermanas de Nuestra Señora de la Esperanza ! .! *.. 800
Religiosas Carmelitas del Colegio de Niñas de Nues

tra  Señora del Carm en‘. .............................................  800
Instituto Oftálmico................    800
Colegio de Santa Isabel y San Alfonso...............ü . .  800
Niños del Sagrado Corazón de Jesús........................... 800
Hermanas Oblatas del Santísimo R edentor . . .  800
Casa-Asilo de Jesús    ...........................................  800
Real Asociación de Escuelas Dominicales   . . .  800
Huérfanas de la Caridad  ...............................  800
Asilo-Convento de Religiosas Clarisas de Constan-

tinopla (vulgo Latina)................................................. 800
Escuelas populares y católicas del barrio del S u r . . 600
Escuela católica de la parroquia de Santa M aría .. .  600
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza (vul

go Pecado Mortal)  ..............................................   500
Idem de la iglesia de San Ferm in   ...........................  500
Idem de la Virgen del Am paro..........................    500
Idem de Matrimonios pobres.........................................  500
Hospital Homeopático ........................  500
Asilo Convento de Religiosas de G óngora................ 500
Idem id. de A rrepentidas  ..............   500
Idem de Carmelitas Descalzas  ...........................  500
Idem id. de Recogidas...........................................  500
La Constructora Benéfica  ............    400
Asociación protectora de artesanos jóvenes............... 400
Escuela de G ratitud..........................................................  400
ídem del barrio de la P alom a.........................   400
Asociación de la Doctrina Cristiana en San Lorenzo. 200
Idem id. en San Ildefonso , ............    200
Idem id. en San Juan de Dios ..........................  200
Idem id. en San Antonio A bad ..................... 200
Colegio de Niñas huérfanas de la Santa C ruz  200

Total.................................  40.000

Los Directores de ios establecimientos citados pueden dele
gar persona competentemente autorizada para que recoja de 
Habilitado de este Gobierno las cantidades que respectivamen 
te se les asigna, cualquier dia no feriado, de tres á cinco de le 
tarde.

Madrid 14 de Junio de 1881.=E1 Gobernador, J. el Conde d( 
Xiquena.

G o b ie rn o  d e  i a p r o v in c ia  d e  V a lla d o l id .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En los anuncios publicados en la G aceta del dia 6 del ac 
tual, señalando el 3u del mismo rúes para las subastas de aco
pios de materiales para la reparación de las carreteras de 
Medina de Rioseco á Villalpando (primera sección), y de Cas
tro Gonzalo á Palencia (última sección), se consignó que lo 
depósitos para tomar parte en aquellas han de constituirsi 
previamente en la Caja sucursal de esta provincia, siendo as 
que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 45 de Febren 
de 1878 pueden hacerse igualmente en otra capital d istin ta d 
la en que tienen lugar las subastas.

Lo que se hace saber como rectificación á los expresado? 
anuncios de subasta.

Valladolid 11 de Junio de 1881.= E 1 Gobernador, Isidon 
Recio de Ipola.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  J a é n .

Comisión provincial.
No habiéndose presentado licitador en las dos subasta 

anunciadas para contratar el servicio de bagajes de esta pro 
vincia en el año económico de 1881 á 1882, se ha señalado la 
doce del dia 20 de Julio próximo para celebrar la tercera y ú l
tima subasta, que tendrá lugar en los salones de este Centr 
administrativo, y simultáneamente ante los Ayuntam ientos d 
las demás cabezas de partido judicial, con sujeción al pliego d 
condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia, núm . 1( 
correspondiente al 5 de Febrero último.

Y para que llegue á noticia de los que deseen interesarse e: 
dicha licitación, se anuncia por el presente.

Jaén 3 de Junio de 1881.=El Vicepresidente, Antonio Salí 
do y Torres.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre 
tario, Francisco Flórez Zuazo.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .

DIA 14.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 874 Adelaida Carandelet.—Cham artin.

87o Antonio Sánchez.—Lérida.
876 Antonio Carreras.—Valencia.
877 Agapito Muritu.—San Román de Campezu.
878 Baldomero Viñas.—Granada.
879 Buenaventura López.— Muñana.
880 Cármen 0 rue.— Chamartin.
881 Cecilio López.—Cuenca.

Núm. 882 Eustaquio Rol.—Valladolid.
883 Iíijos A. Ballester.—Brihuega.
884 Hijo de Romero.—Carabanchel.
885 Jover y Jiménez.—Calatayud.
886 José María Mendoza.—Lepe.
887 Mariano Isla.—Segovia.
888 Manuel Sotomayor.—Tarifa.
889 Miguel Rodríguez.—Sedaño.
890 Martin Molina.—Linares.
891 Nicolás Guerrero.—Mijas.
892 Pedro Tara.—Aldea del Rey.
893 Pedro Costa.—Acebo.
894 Pablo Bernaldez de Quirós.—Córdoba.
895 Paulina Baca.—Escorial.
896 Pablo Rojas.—Azaña.
897 Ramona Gómez.—Lumbreras.
898 Ramona Villegas.—Ciudad-Real.
899 Víctor Cava.—Granada.

Madrid 14 de Junio de 1881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G ab in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s ,.  •

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado# 
á los destinatarios.

D í a  15.

Sitado» de origen. ^  “ á i n o .  Domicilio.

C ette ..................... Toribio Recu y Coel. *
Barcelona  S torz......................... Ballesteros. 7,
M urcia..................  José García..........................  »
Rivadeo................  Casimiro Polledo . .  b
A ranjuez   Francisco Gil  Plaza Sari Martín, 5 .
San Sebastian . t . Julio Diretier   Peligros, 25.
Málaga................... Juan Cabrera  Pablo, 3, principa!.
Lagoa....................  Cándido....................  Tetuan, 18, principal.

Madrid 15 de Junio de 1881.--=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BERGA.

D. Manuel Gil y Maestre, Juez de primera instancia de ia  
ciudad de Berga y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Tubau y  
Vaquer para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca á contestar la demanda que contra el mismo ha inter
puesto el Procurador D. José Cots, á nombre de D. Ramón 
Sans y Espelt, sobre pago de cantidades.

Dada en Berga á 21 de Abril de 1881.-^Manuel Gil y Maes— 
tre .= P o r disposición de S. S., Pedro Viñas. X —1864

MADRID.—CENTRO.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito del Centro, dictada en los autos de tercería que sigue 
D. Manuel María Villar contra D. Juan Francisco Chacón, Mar
qués de Isasi, sobre mejor derecho al cobro de cierta cantidad 
embargada, se llam a y emplaza á este último por segunda vez 
para que en el término de cinco dias comparezca á contestar la 
demanda.

Madrid 9 de Junio de 1881.=V .° B.°=^El Juez de primera 
instancia, Varela.==El Escribano, Manuel Maspons y Grima.

X--1860

MADRID.—PALACIO.
D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Doy fé que en los autos de tercería de mejor derecho pro
movidos por el Sr. Promotor fiscal, en representación de la 
Hacienda pública, para el percibo de cierta suma por canon de 
superficie de varias minas de la Sociedad Perseverante y Pro
ductora , producto de la venta de varios efectos de esta por re
sultado de los autos ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Francisco López Aguillo contra la referida Sociedad, repre
sentada por su Gerente D. José Jiménez Leiva y D. Emilio Co- 
ilantes , sustanciada con estos la propia demanda de tercería 
de 5 del corriente mes, recayó la sentencia, que en su parte dis
positiva es como sigue:

* Sentencia.—En la villa de Madrid, á 5 de Mayo de 1884, el 
Sr. D. Francisco Toda y Tortósas, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Habiendo visto estos autos promovidos por el Sr. Promotor 
fiscal del Juzgado, en representación de la Hacienda pública, 
interponiendo tercería de mejor derecho al producto de los 
bienes enajenados de la Sociedad minera Perseverante, y se
guidos contra D. Francisco López Aguillo, D. José Jiménez 
Leiva y D. Emilio Collantes, actor y demandados en los autos 
ejecutivos principales pendientes en este Juzgado y Escribanía;

Fallo que la Hacienda pública tiene preferente derecho so
bre D, Francisco López Aguillo y D. Emilio Collantes para 
percibir 1.622 pesetas de los bienes de la Sociedad Perseverante 
y Productora enajenados, y en su virtud mando qué se le pa
guen tan luego sea firme esta sentencia, la que en su parte 
dispositiva se publicará además en los estrados del Juzgado, y  
por edictos que se insertarán en la G a c e t a , Diario oficial de» 
Avisos de Madrid y Boletín ofmal de la provincia.



780 16 Junio de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 167.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firino.=Franeisco Toda.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Toda y Tortosas, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria en el dia de hoy 5 de Mayo de 1881, de que 
doy fé.=Domingo Vázquez y Mon.»

Lo relacionado consta más por menor de dichos autos, y lo 
inserto corresponde con su original, de que igualmente doy íé, 
y  á que me remito.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y para 
su publicación en los periódicos oficiales, según se previene en 
la misma sentencia, pongo el presente en este pliego del sello 
de oficio, que firmo en Madrid á 10 de Mayo de 1881.=Domingo 
Vázquez y Mon. — P

NOTICIAS OFICÍALES.

M ercu rio .

SOCIEDAD ESPECIAL  M INERA .

Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 
para el dia 18 del corriente, á las ocho y media de la noche, en 
la calle de la Cruz, núm. £3, principal.=El Presidente interino, 
Valentín Corona. X —!8d9

Em presa g en e ra l de A lu m b rad o .

San Bernardo, 3, Madrid.
En cumplimiento del art. 10 de los estatutos y según aviso 

de esta Dirección, fecha 3 de Abril último, inserto en la G a c e t a  

del dia 5 del mismo mes, han caducado las acciones de esta So
ciedad que no han satisfecho el cuarto dividendo, cuya nume
ración se expresa:

Números 801 al 519, MZ al Gol, SOI al 571, 626 al 643, 618 
al 750, 77G al 800, 8^6 al 850, 853 y 854, 861 al 876, 897 al 899, 
905 ai 910, 913 ai 924, 935, 955 al 959, 967, 969 al 971, 973 y 971, 
981 al 4.03!, 1.035 al 1.019, 1.043 al 1.046, 1.049, 1.051 al 1.080.

Total, 37i.
Además caducaron por falta de pago del segundo y tercer 

dividendo las acciones números 901 al 904.
Madrid 10 de Junio de 1881.=E1 Director, Francisco de Asís

Madorell. X —1863

La  Sobana.

SOCIEDAD ANÓNIMA M E T A LU R G IC A .

No habiéndose depositado suficiente número de acciones 
para la celebración de la junta general ordinaria y extraordi
naria convocada para el 20 del corriente, por el presente se 
anuncia una segunda para el 1.° de Julio, á las dos de la tarde, 
en la Puerta del Sol, 13, segundo derecha, bajo la presidencia 
anteriormente indicada; en cuya junta, cuyas decisiones serán 
válidas con arreglo á los estatutos cualquiera que sea el nú
mero de s: ñores concurrentes, se tratará de los asuntos fijados 
ya como orden del dia en la anterior convocatoria. El depósito 
de las acciones corrientes de pago puede hacerse en el expre
sado local el 24 y 25 del corriente, de una  á tres de la tarde.

Madrid 12 de Junio de 1881. =  Por el Consejo, el Vicepresi
dente, Ambrosio María de Oehoa. X — 1858

L a  Benéfica.

S O C I E D A D  I) E S E G  U I I O S  .

Oficinas, Recoletos, 3.

Terminando el dia 30 del corriente mes el improrogable 
plazo concedido á los señores asegurados de la Sección del E jér
cito y Armada con derecho al 40 por 100 de las cuotas satisfe
chas, se pone en su conocimiento estarán abiertas estas ofici
nas todos los dias menos los festivos, de diez á una, para que 
puedan presentarse á recoger las cantidades que les correspon
da; en la inteligencia de que los que no lo hagan así antes del 
referido dia 20 se entiende que renuncian este derecho.=Ei 
liquidador, Luis B,. de Rebolleda. X — 1864

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

,0a loa partes remitidos po<* Ja khmniiir&cian principal a f 
públicos, lükirvoAcion m i V xvcm ra granos y  Visi A y d 

polútia urbana, resultan ser U a prer r de los surtíoslos ¿ c une 
ü  dia da ayer ios siguientes:

C&aTte de vaca, de i ' 17 & pendas el kilógramo.
.Idem de cordero, á 1 • 1 9 pesetas el kilógramo.
Tccmo añejo, do 4‘83 á 1 *90 posetar el kilógr&&o«
Jamón, de 3*26 á 4*§4 pesetas el kfiógrrme.

de 0l40 á 0 4/ pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1 54 pesetas el kilógi amo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0-63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, ¿ 9*15 pesetas el gilógramo.
Idem mineral, á 9*11 pesetas el kilogramo.
•£ek. á 0‘0§ pesetas el kilógramo.
Ja-boa, de 4‘08 á 4**3 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1 3*10 á 14*30 pesetas el decalitro.
Vino, da A5o á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*r>0 á 8‘S.O pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio;, á ?5‘06 pesetas el hectólitro.
Cebada (idera id.), á 10*24 pesetas al hectólitro.

ñmes decolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 71.— Carneros, 1.— 
Cardaros, 769.— 4arneras, 56.—Total, 9S7.

Su peso en kílógramos..................... 43.366*250.

Del parte remitido por la Admistracion principal de ümmíms 
f Arbitrios remitan ur los producios recaudados m  &*ki mpií&l 

m d 4m de ayer les sigmenps:

JOTOS U  Pt*i. Céhts. || PB5TCS U  JSGAUB ICIOS. *t*9. Cáta.

fo le d o .......................... 2.851*62 Ciudad-Real................... 2.308*08
Segovia.......................  974*88 Correos....................... 32*37
Norte................ fí.377*72 Mataderos.................. 12.081*43
Bilbao................. . 1.741*34 Mostenses.................   1.534*15
Aragón  .........  4.708*09 Fábrica del gas  »
Valencia..............* . . . .  4.189*40 *  -
M e d io d ía .. . . .............  4 6.707*45 T o ta l ..........  49.507*53

Madrid 15 de Junio de 188L

| Bolsa de Madrid.
| C otización oficial del d ia  15 de Ju n io  de 1881, com parada con  
í la  del d ia  a n te r io r .

j CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. a8aaa aa^ ^
Dia 14. Dia 15.

Renta perpétua al 3 por 109 in terior  24*37 24*40-42 4j2-45
á plazo. 24*60 24*45 fia cor.;

24*55 fin próx.
«o  publicado. 24 45 24*50 fin cor.;

24*60 fin próx!
Deuda amortizable al 1 por 100 interior.. 44*10 44*10-05-07 1{2-i0

pequeros. » 43*40
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 560 pesetas, al 6 por 1 0 0 .. . . ..............  47*50 47*65-70-80
no publicado. 47*60 *

pequeños. »  47*70
Idem, de 5.000 pesetas..................................  »  47*55-60
Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas. »  47*50

no publicado. » 47*60
Deuda del personal...................................  71 0[0 »
Bonos del Tesoro, do á 500 pesetas, 6
, por 100...................................................  1 02 15 102 OjO-102*10-25

pequeños. »  102 25
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al

6 por 100.—-Serie interior......................  103 Q\0 1 03 0¡0-4 02*90
103 0{0

Idem id. id.— Serie ex ter io r .. ....................    »  103 0{Q
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas....................................................  102*25 102*30-50-40
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 99 95 99*95-100 OjO
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100

anual....................................................... ..  »  99 75
Acciones del Banco de España.....................  »  373 0j0

no publicado. 373 0̂ 0 375 0̂ 0
Acciones de la Compañía d « los caminos

de hierro del Norte de España  »  »
Obligaciones de lamisma.— Segunda serie. »  70 0f0
Acciones del Banco de Castilla.,. . . . .  167 50 167 50

no publicado. »  167 0¡0-167*10 d,

Cambio» ofloiaSe» sobra planas del Befeo.

DAÑO. BENEFICIO. ¡ DAÑO. BENEFICIO

Albacete  3j8 * L o g ro ñ o ....  par. »
Álcoy . . .  »  1|4 Lorca  »
Alicante  par. »  Lugo..........  par. »
A lm er ía .. . .  par. »  Málaga  1¡4 »
Ávila  1{2 »  ¡Murcia........  1j4 »
Badajoz  par. » Orense.........  1t4 »  >
Barcelona... par. »  Oviedo  par. »  \
Bójar . . .  1̂ 2 »  H Palencia  par. *  ’
Bilbao  par. »  Palma Mall.a par. »
Burgos.  Sj8 »  Pamplona... 1|8 f »
Gáceres  par. »  Pontevedra. par. »
C á d iz .. . . . . .  par. »  Reus   par. »
Cartagena... »  h\h Salamanca.. 1̂ 2 »
Castellón—  par. »  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 1f4 ' »  Santander... par. »
Córdoba.... par. »  Sta.CruzTfe. 1{4 »
Coruña  par. »  Santiago. . . .  par. »
Cuenca  1 0y0 »  Segovia.  1 j4 »
F e r r o l. . . . . .  -fi4 »  S ev illa ..  1q4 »
Gerona  par. * Soria..........  S{4 >.*
C ijon .. . . . . .  1 [4 »  Tarragona.. par. »
Granada.... par. »  Teruel......... par. »
Guadalajara. 1 0[0 »  Toledo  1 íqo »
M aro .,  1(8 55 ! Tudela   1{2 3¡>
Huelva . . .. »  S-t8 [V a le n c ia .. . .  par. ¡ »  |
Huesca....'. 1?4 »  Valladolid .. Î S- j »  i
Jaén   par. * V ig o ........... par. »
Jerez Fr o o V  par. »  V ito r ia .......  par. »
León . . . .  par, * ¡Zam ora----- 1yS *
L é r id a ... .. .  R8 »  [Zaragoza .... »
l in a re s .... .  par. »

B olsa »

PARÍS 14 DE JUNIO,

f 8 por 10® exter ior»... . . . . . . .  á 24 5|&. «
13 por 108 interior . . . . . . . . . .  á 23 1 [2,

Pondos e,$pmoh$ ,. { Deudaamort. in terior... . . . . . .  á »
|Idem id. exterior..   á 44 010.
( Coligaciones sobre las Adua

nas de Cuba    á 501*25.
«  . . í 3 por 100.  ....................á 86*85;

100   í  119 15.

Consolidados ingleses. .........   á 100 1 \t. I

Cambios úñ&kdmz sote® 0Xlrmrijerr̂ 3 • j
Lóndres, í  90 dias fecha, dins.. 48*35.
París, á 8 dias vista, fr., 5*04 i[2.

O b se rva to r io  d e  H a d r i d

{fburvatimm meteorológicas i d  dia 15 de Junio U  1881.

TEM PERATURA 
ALTU R A  ykum edaddeldro. 

ca-b * s 4 s l b a r ó ? 3 5 . a í r o | ” * ”* BIRECCIOn ESTADO
I r e d u c i d a  TERMOMETRO.

á 0® y en ? clase ¿si vísate. ¿oí ci§ka
Bailímetros. Humede-

citío. __ ___ _ _

ñ de la ra. 705*64 16 6 12*8 N. E . B . *  fte. Nuboso.
9 de la m. 705 58 24 6 16M E. N. E. Calma . Idem.

i % del dia.. 705 17 28*9 17*6 S. S. E. ídem .,. Idem,
í d e l a t . .  7ü4‘ i4 28*9 173 N. O . . .  Brisa.. Casi cub.*
6 de la t . .  704*38 27 0 1 8*3 N. O . . .  Calma . N., calin.0
9 áo la n.. 705 47 20*7 15 0 0 .N. O. Idem .. D.°,brum *

Temperatura máxima del aire, á la som bra ..  32*8
’ Idem mínima  ............................. ........  .s. . . . . .  45,‘0

Diferencia   17*8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. , 37*2
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . • 64*0

D ife ren c ia ..... ....................     26*8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable............... ............................ 4 0*0

ídem mínima, id   ............. .................... ............  11 ‘0
Diferencia.  _____     . . . . . . .  29*0

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros) ............. ................... ....  361

Oscilación barométrica, id .(m ilím e tro s ). .. ,. . . . . . . . .  4*5
Altura id., con respecto á la média anual, á laá áueVe 

de la noche.................. ............................ .....  — t ‘5

Lluvia es las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie  Madrid so-
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 15 de Junio de 1881.

ALTURA TEMPE-
baroméíri» DIREC- FUERZA ESTADO
ca í  0o y ratura ESTADO

IMALíDJÜlRS. R! nÍT®l ¿al grados clon del da! ¿el
mar en mí- cente- ¿g \x
límetros. simales, viento, xiento. ciclo.

S. Sebastian. 760*4 1 7  5 N Calma. Cubierto.. Bella.
Bilbao  760'9 21*1 N Id em .. Id em    Idem.
Oviedo   760'7 16 5 N . . . . . .  Brisa.. Id em   »
Coruña (7 b ) 760*6 18*6 S. E ..C a lm a  Despejado. Tranq®*
Santiago...' 761*9 2o‘3 S. O . . .  Id em .. Casidesp.0 »
Pontevedra.. 761*8 19‘7 O Brisa., Despejado. »

Oporto— .. 764*1 18 4 O Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (8 h.), 763*7 1 7*4 N. N. O. Idem .. Id em  Idem. •
Gáceres  761*8 24 8 O . . . . . .  Brisa.. Despejado. »
Badajoz..... 758*8 24*0 S  Calma, Id e m .. . . .  »

S. Fern. (7 h.) 762*9 »  S. E . . .  Id em .. Nuboso .. Bella».
Sevilla   7-63*2 28*4 s. E . . .  Id em .. Despejado. »
T a rifa .......... 762*0 23*3 N. E . . .  Brisa .. Idem . . . . .  »
Granada.. . .

Cartagena... 760‘2 21*6 N. E . . .  íd em .. Cubierto.. Oleaje»*
Alicante.......
Murcia  763 6 20 7 S ............ Id em .. Id e m .. . . .  »
Valencia  763*4 24*0 E ............ Id em .. Id em   »
Palma  762*3 26‘0 N. O. , .  íd em .. Nublado.. TranqJ*
Barcelona...

Teruel  760*4 22*8 E  ídem ... Nuboso... »
Zaragoza,... »  23 5 S. E . .. Id em .. Despejado »•
Soria . . .  756*9 2S*9 O.Calma. Casi desp.® »
Burgos  762 3 22*3 S. O ... B risa.. Celajes  »
Valladolid... 761*4 22*0 * Idem .. Casi cub.°. •
Salamanca.. 761*6 24 9 O Calma. Nuboso... »

|

Madrid......... 759*9 24*6 E. N. E. Idem .. Id em   »
E sco ria l.... 762*3 22*2 s. S. E. Id em .. C e la jes... »•
Jiudad-Real. 760‘S 25 6 S. O. . .  Brisa.. Nuboso... »
¿fibacete.. . .  764*7 21 *4 S  Id em .. Cubierto.. »

RETRASADOS.

Dia 14.

Valdesevilla. 760*5 28*0 E . Calma Despejado. »
Pontevedra . 761 ‘4 23*0 N. O . .. Brisa .. ídem . . . . .  »
Barcelona... 764*4 20*0 S. S. E. »  N u bes..., Tranq.^'
Za ragoza ... »  2t*6 N. O .. Brisa.. Despejado. »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia y  Soria.

Form a p arte  de este núm ero e l p liego  60 del tom o I  de las 
sen tencias  de la  Sala p rim era  del T ribu n a l Supremo*

A D V E R TE N C IA .

Los señores suscritores de provincias á la Gaceta 
d e  Madrid, cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarle con la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retraso 
consiguiente á las formalidades administrativas que 
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional.

S A N T O S  D E L  D I A

S a n t í s i m o  C o r p u s  C i í r i s t i ;

San Juan Francisco Regis, y  Santa Lutgarda, virgen.

Cuarenta Horas m  la iglesia de'Religiosas del Santísimo Corpus Christi*. 
plazuela del Conde de Miranda.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE APOLO.—A  las cuatro y media.— Eevantar* 
muertos.—De Cádiz al puerto. •

A  las nueve.—Función 43 de abono.— Turno 1.° impar.—
;; Luna de hiel.—Las cuatro esquinas.

TEATRO DE L A  ALHAMBRA.—A  las  ̂ nueve.—A m nistía  
general.—De Cádiz al Puerto.

LICEO ■ .-CAPELLANES.—A  las cuatro y media.—Pipo ó el 
Príncipe de Monte-Cresta.— Malagueñas.—\A la praderal

A  las ocho y media.—El frac nuevo.—La W inoise.—El últim a  
figurín.—La gallegada.— \A la praderal— Los trapecios por la cé
lebre familia D’Osta»

CIRCO DE PRJCE.— A. las cinco y nueve y cuarto;— Gran
des funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en Jas.que 
tomará parte el clown español Medran o.-—La gl’an pantomima 
Aladino. ,

GRAN PANORAM A ÑACIOÑÁL.— U . 14 
m .)—Batalla de Tetuan, por Castellani.— Está ¿Werto todos 
los dias, desde la salida é, la, puesta del sol.

PLAZA  DE TOROS.—Función extraordinaria con sorpren
dentes ejercicios en la marona tirante: una divertida mogigan- 
ga, un toro de muerte, novillos erúbóládos.y>una sorprendente 
y  vistosa función de fuegos artificiales.—La /uncion empezará 
á las cinco en punto. 1  ̂ ^


